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MINISTERIO DE ESTADO.
DECRETOS, 

lin virtud de las facultades que me compe
ten como individuo del Poder Ejecutivo v Mi
nistro de Estado,

Vengo en declarar cesante á D. José Alva- 
rez Peralta, Encargado de Negocios y Cónsul 
general de España en la República de Venezuela.

Madrid doce de Mayo de mil ochocientos sesenta y  nueve.
El Ministro de Estado,

J u a n  A l v a b e z  d e  L o r e n z a n a .

En virtud de las facultades que me compe
ten como individuo del Poder Ejecutivo y Ministro de Estado,

Vengo en nombrar Encargado de Negocios 
y Cónsul general de España" eu la República 
de Venezuela á D. Manuel Llórente y Vázquez.

Madrid doce de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro de Estado,
J u a n  A l v a r e z  d e  L o r e n z a n a .

MINISTERIO DE GRACIA T  JUSTICIA.
DECRETOS.

Habiendo manifestado D. Juan de Cárde
nas , Magistrado de la Audiencia de Madrid, 
que no puede continuar désém^etlaúdo este 
cargo, el Poder Ejecutivo ha tenido á bien ad
mitirle la dimisión y declararle cesante.

Madrid diez y seis de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de G racia y  Justicia, 
A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien nom - 
brar para servir una plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Madrid, vacante por cesación de 
D. Juan de Cárdenas, á D. Mariano Parada y 
Parada, Presidente de Sala de la Audiencia de 
Búrgos.

Madrid diez y seis de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de G racia y Justicia, 
A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien nom
brar al Presidente de Sala electo de la Audien
cia de Canarias, D. Manuel María Arjona, 
para igual plaza en la de Burgos, vacante por 
pasar á otro destino D. Mariano Parada y Pa
rada que la servia..

Madrid diez y seis de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de G racia y Justicia, 
A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien nom
brar para una plaza de Presidente de Sala de 
la Audiencia de Canarias, vacante por pasar á 
otro destino el que estaba e lec to , D. Manuel 
María Arjona, á J). Rafael de la Puente y Fal- 
con, Juez cesante de esta capital.

Madrid diez y seis de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

E l Ministro de G racia y Justicia, 
A n t o n i o  R o m e b o  O k t i z .

MINISTERIO DE HACIENDA.
DECRETO.

Vista una instancia en que D. Antonio Ma
ría Vázquez, Ingeniero Jefe y representante de 
la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 
Jerez y Cádiz, solicita de la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado que el 
contrato que celebró con este para el trasporte 
de 21.000 frascos de azogue desde la prime
ra de dichas capitales á Lóndres se amplíe á 
la conducción de otros 18.000 que han de en
viarse al mismo punto en virtud de los con
venios celebrados con la casa de N. M. R ost- 
child:

Visto lo expuesto con este motivo por la 
Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado:

Visto el caso 1.° del art. 6.° del decreto de 
21 de Febrero de 1852:

Considerando que el trasporte délos 18.000  
frascos de azogue es un servicio de todo pun
to distinto del que fué objeto del contrato cuya 
ampliación solicita D. Antonio María Vázquez, 
y por consiguiente no puede llevarse á efecto 
sino con sujeción á lo establecido en el citado 
decreto:Considerando que los contratos que se ce
lebran para llevar á efecto determinados ser
vicios no pueden ser extensivos á otros, aun
que sean estos de la misma especie que 
aquellos:Considerando que el trasporte de los 18.000  
frascos de azogue al precio y condiciones con
signadas en la escritura que otorgó D. Antonio 
María Vázquez en 20 de Agosto del año próxi
mo pasado para trasportar los 21.000 facilitará 
la terminación de los convenios celebrados con 
la casa de Rostchild :

Considerando que interesa al Estado apro
vechar para la conducción de este mineral el 
tiempo bonancible, porque en él, sobre haber 
mayor seguridad , son más económicos los 
fletes:

Considerando que la Compañía de que se

trata es la que parece estar en mejores con
diciones para hacer el servicio que ahora se 
necesita de la manera más ventajosa al Teso
ro, puesto que en la última subasta celebrada 
para la conducción de azogues, ni fueron me
joradas sus proposiciones, ni se presentaron 
siquiera otros licitadores:

Considerando urgente la conducción á J^ón- 
dres de los 18.000 frascos de azogue por las 
oscilaciones que sufren los precios de este mi
neral en aquel mercado, y por ser ventajoso 
para el vendedor el que tienen en la actua
lidad:

Oido el Consejo de Estado en p len o;
En uso de las facultades que me compe

ten como miembro del Poder Ejecutivo y de 
acuerdo con el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
1.° Se autoriza á la Administración para 

contratar, sin las formalidades de subasta, con 
la Empresa de los ferro-carriles de Sevilla á 
Jerez y Cádiz la conducción de 18.000 frascos 
de azogue desde los almacenes del Estado en 
la primera de dichas capitales á  los diques de 
Lóndres que se señalen, al precio y condicio
nes consignados en el pliego aprobado en 11 
del corriente, sin que en manera alguna pue
da entenderse que este contrato es amplia
ción del celebrado anteriormente con la Com
pañía.

2.° Que así en la celebración del nuevo 
contrato como en las formalidades anteriores 
y posteriores á él proceda la Administración 
con arreglo á las disposiciones vigentes en la 
materia.

Madrid quince de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve. -

El Ministro de Hacienda,
LlITREATCfi F in iT K -nrn  *

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
A todcs los que las presentes v ie ren  y  en ten d ie 

re n , y  á qu ienes toca su  observancia y cu m plim ien
to, sabed : q ue  el Gobierno Provisional de la Nación 
ha decretado  lo s igu ien te :

«E n  el pleito que an te  el Consejo de Estado se 
ha seguido en  p rim era  y ún ica  instancia en tre  p a r
tes, de la una el Licenciado D. Tomás María Mosque
ra, en n om b re  de la Compañía general de Crédito en 
Esfiaña, dom iciliada en esta capital, dem andan te ; y 
de la o tra  el Fiscal de lo Contencioso representando 
á la A dm inistración general del Estado, dem andada, 
sobre revocación de la real órden de 21 de A bril 
de 186o, que declaró q ue  debia eo nsiderarseá  la refe
rida Com pañía como Sociedad méruanfcité in d u str ia l, 
y no como Sociedad de créd ito  respecto al pago de 
la con tribución  indu stria l d u ran te  el año - económico 
de 4863 á 1864:

Visto:
Vista la ley especial de 28 de E nero  de 1856, en 

v irtu d  de la cual se autorizó la formación de la e x 
presada Com pañía con arreg lo  á la ley general sobre 
Sociedades de créd ito  de la m ism a fecha y  a las que 
sigu ieran  sobre sociedades anónimas:

Visto que la citada Compañía fué in scrita  po r la 
A dm inistración  de H acienda pública de esta cap ita l 
p a ra  el pago del subsidio in d u stria l y de com ercio 
co rrespond ien te  al año económ ico de 4 863 á 4864 
en el concepto de sociedad m ercan til, con la co n tri
bución co rrespondien te  á su capital:

V ista la reclam ación que en 29 de S etiem bre 
de 1863 hizo la Com pañía á la Dirección general 
del ram o p re tend ien do  que fué mal inclu ida en d i 
cho repa rtim ien to , figurando en él en concepto de 
sociedad m ercan til cuando  debia ser considerada 
sim plem ente como sociedad de créd ito , y por tanto 
sujeta sólo al pago del 5 por 4 00 de sus beneficios 
líquidos:

Vistos la ó rden  de la Dirección general de Con
tribuciones de 16 de A b ril de 4864 confirm ando el 
an te rio r acuerdo , y  el recu rso  de q ue ja  que contra 
esta resolución in te rp u so  la C om pañía p a ra  an te  el 
M inisterio de Hacienda:

Vista la real ó rden  de 24 de A b ril de 4865, que 
en su v ir tu d  recayó, desestim ando la instancia  de la 
Com pañía de qu e  se tra ta  y confirm ando la ó rden  de 
la D irección del r a m o :

Vista la dem and a que co n tra  esta real ó rd en  y 
p idiendo su  revocación dedujo an te  el Consejo de 
Estado el Licenciado D. Tom ás María M osquera, en 
nom bre de la Com pañía general de C rédito:

Vista la contestación del F iscal, en que p ide la 
absolución de la dem anda y la confirm ación de la 
referida real órden:

Vista la rea l ó rden  de 20 de Setiem bre de 1852, 
que en los párrafos p rim ero  y tercero  del a rt. 3.° 
d ic e : «Se am plía el conocim iento de los Consejos 
p ro v in c ia le s , y de l Real en su caso , cuando pasen 
á ser co n tenc io sas , á las reclam aciones de los co n tri
buyentes re lativ as al repa rtim ien to  y exacción in 
d ustria l de las contribuciones d irectas del Estado.» 
«E ncuanto al subsidio in du stria l y comercial, serán  
de su com petencia las reclam aciones individuales, 
que se hagan  den tro  del plazo prefijado contra las 
decisiones de la A dm inistración lo ca l, ya re la tivas 

al repartim ien to  ó exacción ya , á la imposición de 
m u lta s  en los casos de fraude ú ocultación:»

Visto el a r t. 29 del real decreto de 20 de O ctubre 
de 1852, en que se d ispone que el G obernador re 
solverá sobre las reclam aciones que se le hayan d i
rig ido  , oyendo á la A dm inistración:

Visto el a rt. 30 del citado real decreto, que dice: 
«Si los co n trib u yen tes  no se conform aren con la d e 
cisión del G obernador, p o d rán  rec lam ar an te  el 
Consejo p rov in cia l en el térm ino  de 12 dias:»

C onsiderando que versando la cuestión prom o
vida en este pleito sobre agravios causados á la 
Compañía general de Crédito en España en el re p a r 
tim iento  de la co n lrib u c ion  de subsidio industria l y 
de com ercio , su resolución co rrespo n d e, con arreglo  
á las disposiciones de 20 de Setiem bre y 20 de O c- 
b re  de 4 852 , al G obernador en la esfera de la Ad
m inistración activa y al Consejo provincial en la via 
contenciosa;

El Gobierno P ro v is ion a l, conform ándose con lo 
consultado por la Sala de lo Contencioso del Consejo 
de Estado en sesión á que asistieron D. Domingo Ruiz 
de la Vega, P res id en te ; D. Antonio C aballero, Don 
José Antonio Olañeta , D. A ntero de E c h a r r i , el 
Conde de V el-irde, D. Pablo Jim énez de Palacio, 
D José Eugenio de E gu izabal, D. Lorenzo Nicolás 
Q uintana, D. Tomás R etortillo , D. Evaristo  de Castro 
y Rojo, y D. Rafael de L im iniana y Brignole,

Ha tenido á bien deja* sin efecto por incom peten
cia lá real órden de 21 de A bril de 1865, y en m andar 
que la Compañía general de Crédito en E sp a ñ a  use 
del derecho qu e  pueda asistirle donde y como cor
responda.

Madrid qu ince de Enero de mil ochocientos sesen
ta y n u e v e .= E l P residen te  del Gobierno Provisional 
y del Consejo de M inistros, Francisco Serrano.»

P ub licac ión .= L eido  y publicado el an terio r d e 
creto por el P residen te acciden tal de la Sala tercera 
del T rib un al Suprem o de Justicia en audiencia p ú 
blica de este dia, acordó la misma Sala que se tenga 
como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere; se notifique en forma á las partes  y se in 
serte en la G a c e t a : de que certifico.

M adrid 28 de Enero de 4 8 6 9 .= E l Secretario Re
lator, Feliciano López.

E n  la villa de M adrid, á 26 de Mayo de 1869, en 
el pleito conlencioso-adm inistrativo  que ante Nos 
pende en p rim era y ún ica  instancia en tre  el Alcalde 
del A yuntam iento  de Torre Miguel Sesmero, d em an
d a n te , y la A dm inistración general del E stado , de
m andada, represen tada  por el Ministerio fiscal, sobre 
que se revoque la real órden de 21 de Enero de 4 867, 
que denegó la excepción de la yenta de los terrenos 
titulados C alaverna y Dehesa del Caballo:

R esultando que el citado A yuntam iento, asociado 
de los m ayores contribuyen tes, acordó en 5 de A bril 
de 4860 rep ro du c ir la solicitud que ya tenia hecha 
de que los baldíos titulados Laguna G rande ó el Ca
ballo, y C alaverna ó Espártales, se declarasen excep
tuados de la ven ta como com prendidos en el caso 
noveno, art. 2.° de la ley de 4.* de Mayo de 4 855; y 
puesto en ejecución, rem itió el expedien te  al G ober
nador de Badajoz, quien después de oir á la D iputa
ción, que estuvo por que se decretara  la excepción,

la A dm inistración de Propiedades de la provincia, 
Prom otor fiscal de H acienda y Jun ta  provincial de 
V entas, de conform idad con esta , acordó que proce
día la enajenación de uno de los te rren o s, y que so
bre  el otro in s tru y e ra  el A yuntam iento  ex pedien te  
de dehesa boyal:

R esultando que rem itido el exped ien te  á la Di
rección g e n e ra l, se exp id ió , prévios los trá m ite s  
oportunos, la real órden de 21 de E nero  de 1867 
desestim ando la excepción solicitada, y concediendo 
al A yuntam iento  el plazo de 30 dias para reclam ar 
los terrenos necesarios para dehesa boyal, cuyo plazo 
ha utilizado a q u e l , incoando el oportuno expedien
te para que se le concedan 800 fanegas en el baldío 
de C alaverna:

Resultando que en v ista de esta disposición el 
A lcalde de Torre Miguel Sesmero acudió al Consejo 
de Estado reclam ando contra ella, acom pañando co
pia del acta en que se le au torizaba para deducir este 
recurso, y prom etiendo valerse de Abogado p a ra  su 
tram itación:

R esultando que por auto de 28 de Enero últim o 
se le m andó hacer saber que en el térm ino de 30 
dias nom brase Abogado que rep resen tara  ai A y u n
tam iento en estos au tos, bajo apercib im ien to  de lo 
que hubiese lug ir ;  y que notificado dicho Alcalde 
en 4 4- de Febrero  siguiente no ha com parecido, se 
hubo por decaído de su derecho al A yuntam iento  
que represen taba ; y pasados al Sr. Fiscal, pidió la 
absolución de la dem anda y acusó la rebeldía al re
petido M unicipio, á lo cual accedió el Consejo, en 
cuyo estado se rem itió el pleito á este T r ib u n a l :

? lo tuoj diulRlU rUll tJUlC e l  m i n i s t r o  U • DuGQíIVGII** 
t u r a  Al v a r a d o :

Considerando que si el actor fuese contum az el 
dem andado ha de ser absuelto de la dem anda, con
forme al art. 403 del reglam ento de 30 de D iciem bre de 1846:

Y considerando q ue  hecho saber al Alcalde en 4 4 
de Febrero  del año últim o nom brase Abogado que 
represen ta ra  al A yuntam iento d em and an te , bajo 
apercib im ien to , no ha com parecido en los autos, se 
le hubo por decaído de su derecho; y acusada la re 
beldía, se hubo tam bién por acusada, quedando por 
esto en contum acia;

Fallam os que debemos absolver y absolvem os á 
la A dm inistración, y declaram os firm e la real órden 
de 21 de E nero  de 1867.

Así por esta nuestra  sen tencia , que se pub licará  
en la G a c e t a  oficial y se insertará  en la Colección 
legislativa, sacándose al efecto las copias necesarias, 
con rem isión del expediente gubernativo al Minis
terio de H acienda, lo pronunciam os, m andam os y 
firm am os.=M anuel Ortiz de Zúñiga. = E u s e b io  Mo- 
rales P u id eban .= G regorio  Juez Sarmiento.=^=JoséMa
ría H erreros de T ejada.=T eüdoro Moreno. — B uena
ventura A lv arad o .= C a lix lo  de Montalvo y Collantes.

P u b licac ió n .= L eid a  y pub licada fué la presente 
sentencia por el limo. Sr. D. B uenaventura A lv ara- 
d o , Ministro de la Sala tercera del T ribunal S up re
mo de Justicia, celebrándose audiencia pública en la 
misma el dia de su fecha, de que certifico como Se
cretario Relator en Madrid á 26 de Mayo de 1869.== 
E nrique Medina.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
SECCION DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

N o ta  de las cantidades de trigo y harina importadas del extranjero por las Aduanas que á continuación se expresan hasta el dia 2 0  de Abril 
de 1 8 6 9 ,  en virtud de los decretos de 22 de Agosto y  25 de Octubre de 1 8 6 7 ,  órden de 5 de Marzo, decreto de 22 de Abril y órden de la Direc
ción general de fecha 20 de Mayo de 18 6 8 .

IMPORTACION BKSDE 22 DE AGOSTO DE 1867 HASTA EL DIA 10 
DE ABRIL DE 1869 , SEGUN APARECE EN EL ESTADO PUBLI
CADO EN LA GACETA DE MADRID CORRESPONDIENTE AL DOMINGO 13 DEL ACTUAL.

IMPORTACION DESDE EL DIA 44 AL 20 BE ABRIL 

DE 4869.
TOTAL IMPORTADO DESDE 22 DE AGOSTO DE 4867 HASTA EL 

20 DE ABRIL DE 4869.

TRIGO. HARINA. TRIGO. HARINA. TRIGO. HARINA.
ADUANAS MARÍTIMAS

DEL OCÉANO.
Hectólitros. Reducción á fanegas. Kilógramos. Reducción á arrobas. Hectólitros. Reducción á fanegas. Kilógramos. Reducción á arrobas. Hectólitros. Reducción á fanegas. Kilógramos. Reducción á arrobas.

Cádiz........................................ ..Sanlúcar de Barram eda. 
S ev illa . . . . . . . . . . . . . . . . . .

203.2494769477,9354469

366.462
3.487320.6048.054
6.633

2.607.376
24.000

644.758554.469739/157

226.729
2.087

56.065
48.24564.274

»
» »»

» » 203.2194.769
177.935

4.4693.681

366.1623.187320.6048.054
6.633

2.607.37624.000644.758554.469739.157

226.7292.087
56.06548.21564.274

H u e ly a . . .................. .. . .V igo.............................
»
»

» » 9
1)

Cor u ñ a . .....................................Gijon.......... .. . . . . . . . . 5-468 . 9.342 . 7.944 
567.324 296.367 

70.757

431.664772.2883.898.060
68.200

464.689

44.449 
67.456338.962

5.93440.449

»
80

»
444

»» J)» 5.1684.489
9.3128.088 431.661772.288 

3.898.060461.533
463.289

41.44967.156338.96214.047
40.288

S an tan der................ ..
Bilbao....... ..............................
San S ebastian ......................

, 344.864 
464.485 
39.270

3.545)> 6B87.» 93.333
4.600

8.446
439

314.864
468.030

39.270
567.324302.75470.757

ADUANAS MARÍTIMAS
DEL M EDITERRÁNEO.

C adaqués.................................... » 403.725247.9442.701.09o
9.020

48.950234.87969.83798.996
3.086.298208.85374.50643.451737.351456.771

734.6028.026422.230
68.605

777.48246.557
644.088
442.447
47.448

» 103.725 217.944 2.762.347 843.214 1.304.418 
36.222.325 2.440.853 856.819 

454.683 8.674.508 4.807.726 8.674.448 402.300 4.425.879 
867.961 8.949.756 
490.405 7.703.372 4.334.544 
200.636

9.02018.950240.20373.324443.428
3.149.768313.02974.50643.451754.041457.494

754.0158.896123.987
75.475778.23846.557669.860416.04547.448

Escala ( L a ) . ............. ..............Palam ós. ...................................
29.84799.976 53.724 480 437

»
420 »246 64.222 95.324 29.817400.096 53.724480.353

475.81224.2414.858.588706.632
38.943865782.383

878.985623.862
99.099457.07834.8141.460.636
29.002489.104

414.288
50.288

Blanes. ......................................San Feliú de G uixols...........
B arce lo n a .................................T arragona. .........................
Vinaroz.......................................B en ica rló ..................................
V alencia .....................................A licante......... ............................
Cartagena...................................A guilas........... ...........................
A lm ería.................................. .

94.86343.3262.675.402
379.74324.596

480433.484
482.479
346.243

55.00086.85549.253840.254
46.096

274.45364.754
27.909 *

470.925
24.0104*820.006684.46738.913

865780.509
869.335623.862

99.099
456.49634.690

4.459.91529.002
489.104
444.264

50.288

803.444
4.438.45335.492.4242.401.828856.819454.6838.479.568
4.802.866
8.447.895

92,3004.405.670

2.742428
21.41342.468»
4.040
5.356»
»
323

4.887
23138.58222.465

»
1.874
9.650))

582

40.400465.965729.90148.025»
191.9404.860
223.253

40.00020.209

3.48744.43263.4904/176
))

46.690
42349.413
8701.757

6.870
4.056»

25.77a
3.8989

97.575
43.4542.696.515392.18124.596480434.224

487.835
346.24355.00087.178
49.322810.654
46.096

271.45364.76627.909

Motril.—Calahonda.-...............Málaga........................................
A lgeciras....................................P a lm a.........................................
Mahon.........................................
Ibiza........................... .................

788.9648.937.606
490.4057.406.9974.289.744
200.636

69
400»

»
45

424724»
»

27»

79.00042.450
296.375

44.833»
ADUANAS T E R R E S T R E S

FRONTERIZAS DE FRANCIA.
I rú n ................................ .............Elizondo.................................
Junqu era ( L a ) ..................

48.549
34

4.946
33.42056

8.944
5.249.454

5.060
784.068

456.474
44067.920

»
» »

»»
25.800»
47.270

2.2439
1.502

48.549
314.946

33.420
568.911

5.275.2545.060
798.338

458.747
440

69.422
ADUANAS T E R R E ST R E S

FRONTERIZAS DE PORTUGAL.
A lcántara..................................H errera de A lcántara. . . . .
Badajoz.......................................
A lburquerque..........................
Olivenza................................... ..
San V icente........... ...................P a im ogo....................................

84
5228.644

437
406377
387

454
9354.605247

190679
697

»
478*554»

7*623

»
15.525

’ c 6 3»

»»»
»

5

»»

»»
9

»
»

9
»

»»

9

84
5228.641437

106377
392

1519354.605247
490679
706

»
178*554»

7*623»

»
45*525

n

*663»

T o t a l ............... 6.897.929 12.428.704 99.036.447 8.644.836 47.674 85.899 2.065.836 479.638 6.945.603 12.514.600 401.401.953 8.791.474

Por las demás Aduanas ha 
El valor aproximado de las Madrid 14 de Junio de 486!

bilitadas no ha habido importaciones en el período á que se refiere este estado.42.544.600 fanegas de trigo puede calcularse en 81.344.900 escudos , y el de las 8.794.474 arrobas de harina en 20.220.390 escudos. 
) .=  E1 Director general de Aduanas y Aranceles, Lope Gisbert.

DEPARTAMENTO ,DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

E s t a d o  demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido liquidados^ y aprobados por la Junta de la Deuda 
pública en el mes de Mayo último, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que á continuación se expresan:

NÚMERO 
de los 

expedientes.

FEI

Del acuerdo de la Junta.

Sil A
De la expedición 

del mandamiento.

NÚMERO

de estos.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

PROCEDENCIA 
de los créditos.

CLASE EN QUE DEBEN SATISFACERSE 
y fecha desde que han de regir los intereses.

SU 1MP 

Reales vellón.

OflTE ES

Escudos.

390

4.211

30 Abril 1868 .. , 

5 Enero 4 8 6 6 ..........

4 Mayo 4 8 6 9 ...........

7 id. id .....................
2.266  

2.267 ¡

El Ayuntam iento de M irabueno.. .  Idem y Cabildo eclesiástico de S a l-j
\ j í  a /4 i a  1 D7TY 1 ÍY No preferente.................................. 44.030 ,98 4.403,098

3.945,944
i Y l ü U l U  • . • •

Cargas de justic ia . .
Idem con intereses desde 4.° de 

Julio de 1851 .....................................
j 39.459 ,44

983
4.336

9 Abril 1869 13  id .id .....................
14  id. id .....................
a n  :  j  :  j

2 268 1 
2.269

vatierra................... ...........................1
T / l p m  d e  Rpinnqa . . . Alcabalas................. Idem id. desde 4.° Enero 4 8 5 2 . . . 48 .038 ,10 4 .805,810

47 id. 4 8 6 8 ................ ¡Idem de V illarquem ado................... Sum inistros. . . . . . . Idem id. desde 1.° Julio 4 8 5 1 ----- 12.398 ,11 4.239,814

4.280 4.° Setiembre i d . . . . 2 .270
D . Francisco Javier Igual, á su r e ■> presentación y la de los herede-j [ ros de D. Antonio García S o la ..)

Débitos de conven-) Idem ................................................... 3.343 ,06 343,306iy  í a . í a ......................... tos.......................... i

114.289,69 41.428,969

M D n u i i rl Q  r l  rt T n m * A  r-l r \ J  Q f í O __TT 1 Tn ffl rl ni TYnnn «)■ U  o IV» rvn G o i i n o r i A  17 R o i ’ t ' í l  t il" !  —=rV * R . •=E1 Director uonei•al, Presidente, Heredia.

A NU NCI O S  O FI C Í AL E S .
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado  1.°
Está vacante en la Facultad de Derecho de Oviedo y Valladolid la cátedra de Economía política y Estadísti- ja, la cual ha de proveerse por oposición como prescribe el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los 

ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preveni- ia en el tít. 2.° del reglamento de 1.° de Mayo de 1864.
P ara ser admitido á la oposición se necesita:

d.° Ser español.2.° Tener 25 años de edad.3.° Haber observado una conducta moral irrepren
sible.4.° Ser Doctor en la Facultad de Derecho.Los aspirantes presentarán en esta Dirección general sus solicitudes documentadas en el término im pro- rogable de dos meses, á contar desde la publicación de »st,p. Armnr*in pn la Gaceta : v acomnañarán á ellas el

discurso de que trata el párrafo cuarto del art. 8. del mismo reglamento sobre el tema siguiente que h a .se 
ñalado el Consejo universitario:

Estado actual de los estudios económicos. — F unda
m entos  que hasta ahora se han dado á la Economía po
lí tica.— Sus relaciones con la ciencia del Derecho.Madrid 15 de Junio de 1869.=E1 Director general, 
Santiago Dieíro Madrazo.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS,
AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Habiéndose padecido una equivocación involuntaria 
en la parte num érica del anuncio inserto en la G a c e t a  del dia 13 del corriente para el arriendo en pública su basta de la navegación del Canal Imperial, se reprodu
ce á continuación rectificado:En virtud de lo dispuesto por órden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia 2 del próximo mes de Julio, á las doce de su m a ñ a n a ,  para la adjudicación en pública subasta del arrendamiento por término de

i \ o  \u  n n v p . na n a l  Imncrial de Ara-

gon,*en Zaragoza, bajo el presupuesto de 4.000 escudos 
anuales.La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
p o r  la i n s t r u c c i ó n  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el  local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Z a r a g o z a  ante el Ingeniero de la provincia; hallándose en áinbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
p ú b l i c o  , el presupuesto , condiciones y planos corres
pondientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 400 escudos en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes , y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia an terior al fijado para la subasta; debiendo acompanarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la reíerida instruc- 
eion.



E n el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
u n a  segunda licitación abierta en los térm inos prescri
tos por la citada instrucción ; siendo la prim era mejora 
por lo ménos de 10 escudos, quedando las dem ás á vo
lun tad  de los licitadores siempre que no bajen de un 
escudo.

Madrid 7 de Junio de 1869 .= E l D irector general, 
Echegaray.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con fecha 7 de Junio  últim o, y de las condicio^ 
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del arrendam iento de ia navegación del 
Canal Im perial de Aragón, se compromete á tom ar á su 
cargo el arrendam iento de la navegación del Canal Im 
perial de Aragón, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposieion que se haga, adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente al cum plim ien
to de dicho arrendam iento.)

(Fecha y ñrm a del proponente.)

DIRECCION DE LA CAJA G EN ERA L
DE DEPÓSITOS.

H a b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  dos r e s g u a r d o s  talonarios de 
dos d e p ó s i t o s  voluntarios, lecha $6 d e  Febrero de 1869* 
ascendentes uno ú 409 escudos 500 milésimas y el se
gundo á 3.910 escudos 900 milésimas, y señalados con 
los núm eros 826 y 850 de orden, se previene á la per
sona en cuyo poder se hallen que los presente en esta 
Caja general, establecida en el edificio del Ministerio 
de Hacienda; bajo el supuesto de que están tom adas las 
precauciones oportunas para que no se entreguen 
depósitos sino ai legitimo dueño, quedando aquellos sL 
ningún vaior ni electo trascurridos que sean 60 d í a s ,  a  
contar desde la publicación de este anuncio, sin haber
los presentado.

Madrid 14 de Junio de 1869.=E1 D irector general, 
Camilo Labrador. M—1148

El dia 18 del actual, desde las diez de la m añana á 
las dos de la tarde, satisfará esta Caja el cupón vencido 
en 1.° de Enero últim o de los efectos públicos y dél 
Tesoro depositarlos en la níisma , y cuyas carpetas de 
señalam iento lleven los núm eros del 3.959 al 4.036 in 
clusive.

Madrid 16 de .ionio de 1869.= E 1  D irector general, 
Camilo L abrador.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

DEPARTAMENTO DE EM ISION, TENEDURÍA DEL GRAN LIBRO.

Relación de los créditos de Deuda corriente al 5 por  100 á papel no negociables, que han sido cancelados en 
sus respectivos asientos con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.° de la orden del Gobierno Provis ional de 28 
de Enero de 1869 como pertenecientes al Clero secular por derecho de representación.

NUMERACION 
de los créditos. PERTEN EN CIA  DE LOS MISMOS.

SU  IM P O R T E  

en escudos.

$6361

$636$
$ó.$78

$6.348

$6.349

$6.350

$6.353

$6.5$3

$6.5$5

$6.5$8

$6.6$4

$6.695

$6.718

$6.78$
$6.783
$6.818

$7.$4$ 
$7.$43 
$8.747 
$8.748 
$8.754

$8.755
$8.756

$9.744

30.6$7

30.96$

31 .$93

Madrid $ c

Varias fundaciones hechas en la parroquial de San Feliú  de Torelló, que adm inistra 
el Cura y anim ero. ............................................ ....................................................................... 513,074

645,377

1.355,$95

5.848,$00

1.800

7.$69

$.346

d.$73,006

4$7,883

$07,3$7

1.650

$.5$8,689

10.718,$74 
3$1,600 
566, $18

1.769,648
1.553
l.$07,$00

809,153
445,080

904,800 
46,$00

995,580

1.448,8$!

$.400

$.1$5,953

13.156,4-7.

64.031,855

Aniversarios fundados en id. por D. Torcuato F e n , que adm inistra el Cura. .................
Obras pias fundadas en el convento de capuchinas de Zaragoza por Doña María A n

tonia Gaste 11, a cargo de la com unidad...................................................... .............................
Patronato fundado en la Colegial del Salvador de Sevilla por Juan Mogrollo, que ad

m inistra el Cabildo eclesiástico...................................................................................................
Memorias fundadas en id. por Gregorio Bastan y A róstegui, que adm inistra el Cabil

do eclesiástico............... .... . . . .  .................  .............................. .................
Memoria fundada en id. por D. A rnau Tolezano, que adm inistra e l Cabildo eclesiás-

Idem id. en la Colegial del Salvador de Sevilla por Doña Isabel de S o lu r, que adm i
nistra su Cabildo eclesiástico.......................................................................................................

Aniversarios de la parroquial de Santa María y San Nicolás de la villa de Oalella, que 
adm inistra el Párroco .......................... ......................................................................................

Fundaciones en la iglesia parroquial dé San Martin de Sescors, que adm inistra el 
Rector y O breros................................................................................................... .........................

Rector y Obreros de la parroquial de San Estéban de Viñolas, como adm inistradores 
de varias fundaciones hec ías en su ig lesia.............................................................................

Obra pia fundada por Juana Sánchez, de que es patrona la Cofradía sacram ental y
Animas de la parroquial de N uestra Señora de la A ntigua de Valladolid..................

Rector y Clero de la parroquial de la villa de A laró, en Mallorca, por sí y por las
obras pias fundadas por D. Pedro F rau  y Doña Juana Ana Oiiver, á su cargo ..........

Diferentes obras pias fundadas en la villa le M endavia, á cargo del Cabildo eclesiás
tico ............................................................................... - ..................................................................

Fundación que adm inistran los Bachilleres del coro de la Catedral de L eón ..................
Idem en la ciudad de León por D. Francisco Escalante, á cargo de dichos Bachilleres. 
Obras pias fundadas en la parroquial de Santa María de la anteiglesia de Ceanuri por

Francisco de Galarza y otros, á cargo de su Cabildo ......................... ..........................
Memoria fundada en Granada por Alonso Rodríguez de Vilíatoró, á cargo del Párroco. 
Idem en la parroquial de San Mateo de id. por Doña Luisa N uñez, á cargo de id . . .
Varias memorias á cargo del Cabildo de C uenca.....................................................................
Memoria de D. Juan  Fernandez H eredia, á cargo de id. ......................................................
Idem de Doña María de Lorca en el eonvenio de San F rancisco , en C uenca , á cargo 

del Cabildo..................................................... ....................................................................
ídem del Licenciado D. Manuel López, á cargo de i d . . .  ...... ............................................
Idem de D. Tomás García Toledo en la parroquial de San Juan de Cuenca, á cargo

Fundación de misas hecha en Búrgos por Doña Mariana Maldonado, á cargo del
Cabildo de Beneficiados de la parroquial de San L esm es .. .  ..............................................

Memoria de Doña María Perez de Tejada, á cargo del Cabildo de la Colegial de la villa
de Zafra.....................................................................  ..........................

Obra pia de D. Antonio Salas y E ureda, en P alm a, y aniversarios, á cargo del Cabil
do de la C atedral..................... ............................................................. . .

Patronato de Doña María A ndrea de H errera , á cargo del Cabildo de ia Catedral de

Comprende esta relación $7 créditos, importantes escudos.. ..................

ie Junio de 1869.=Estéban M orales.=V.° B .°«H eredia.

CONTADURÍA Y TESO R ER ÍA  CENTRAL
DE HACIENDA PÚBLICA.

El dia 18 del actual, y desde las diez de la m añana á 
las dos de la ta rd e , se canjearán por bonos definitivos 
del Tesoro los resguardos interinos á ta ló n , señalados 
en su parte derecha superior con los núm eros desde 
el 1.001 hasta el i.05$, y correspondientes á suscriciones 
realizadas directam ente en la Tesorería Gentral.

Madrid 16 de Junio de 1869.=E1 Contador, Ágapito 
G ozálo^-Ei Tesorero, Inocente Ortiz y Casado.

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID.
La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á 

pública subasta la adquisición de 1.000 trajes de verano 
para los acogidos del Hospicio de esta capital y 430 para 
los del Colegio de Desamparados de la m ism a, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en estas 
oficinas para conocimiento de los que quieran  tom ar 
parte en la licitación; verificándose el rem ate con arre- 
gio al modelo que á continuación se halla formulado, al 
cual han de sujetarse las proposiciones; siendo indispen
sable para presentarlas que los licitadores acompañen á 
las mismas cartas de pagos ó ñanza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 469 escudos, equivalente al 10 por 100 
del importe de los referidos 1.000 trajes de verano para 
el Hospicio y 430 para Desamparados, bajo el tipo de 3 
escudos 400 milésimas los primeros y 3 escudos páralos 
segundos; debiendo tener lugar la subasta á los 10 días 
de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y si este fue
se festivo se verificará al siguiente, á las dos de la tarde, 
en la sala de sesiones de la Diputación provincial, sita 
en la calle del Sacram ento, núm. 1, presidida por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil ó persona en quien se dig
ne delegar; advirtiendo que en el caso de presentarse 
dos ó más proposiciones iguales, siendo las más ven ta
josas, se abrirá licitación oral entre sus autores en el 
mismo acto por el tiempo que el Sr. Presidente deter
mine.

Madrid 15 de Junio d e !8 6 9 .= E l Secretario interino,
C. Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N . , que habita e n     , calle d e  ,

n úm ero    enterado del anuncio y pliego de condi
ciones inserto en los diarios oficiales sacando á pública 
subasta la Excma. Diputación provincial de Madrid la 
adquisición de 1.000 trajes de verano para los acogidos 
del Hospicio de esta capital y 430 para los niños del Co 
legio de Desamparados de la misma, se compromete á 
sum in istrar dichos a r t íc u lo s , con estricta sujeción al
referido pliego de condiciones, al precio d e  (aquí
la cantidad escrita en letra, y no en cifra ni guarismo).

(Fecha y firma del proponente.)

AYUNTAMIENTO POPULAR DE LA UNION.

D. Manuel G utiérrez Muñoz, Alcalde prim ero y P re
sidente del A yuntam iento  popular de esta villa de la 
Union.

Hago saber que espirado el plazo para la presentación 
de solicitudes para la vacante de esta Secretaría, se 
encuentra la de D. Ricardo A guilar y  Almagro p re ten 
diendo dicha plaza dentro del térm ino prefijado y  con 
los documentos prevenidos; y  para cum plir con lo pre
ceptuado en el art. 101 de la ley, esta corporación m u
nicipal ha acordado se publique por edictos en L s sitios 
públicos, como igualm ente en el Boletín oficial de la. 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Union 12 de Junio de 1869.==Manuel Gutiérrez.
U—£47—3 

' 1,1 1 1 1 ‘ •
AYUNTAMIENTO POPULAR DE TEO.

D. Manuel Otero G arcía, Alcalde popular del expre
sado A yuntamiento.

Hago saber que en esta fecha se ha recibido del ca
ballero Gobernador de la provincia de la C oruña el ofi
cio del tenor sigu ien te :

«Gobierno de la provincia de la Coruña.—A dm inis
tración local.—Negociado l.* -N ú m . 306.

»En vista de su comunicación fecha 24 de Mayo pró
xim o pasado, he acordado que reclame V. por últim a vez 
del ex-Secretario de ese A yuntam iento D. Francisco Ro
dríguez los libros y efectos que dice se hallan de ménos 
en el Archivo y Secretaría; y caso de no entregarlos en 
el im prorogable término de 45 dias, lo ponga á disposi
ción del Juzgado de prim era instancia del partido por 
deten tor de docum entos oficiales para que proceda 
contra  él.

»Dios guarde á V. m uchos años. Coruña 4 de Junio 
de 1869.«M ariano Castillo « S r .  Alcalde de Teo.»

Y como D. Francisco Rodríguez no se halle en el

I distrito ni se sepa de su paradero para q u e  le  conste 
la nueva providencia del Excmo. Sr. Gobernador, expi
do y firmo el presente, con inserción de sus señas per- . 
sonales, para que en cualquiera pueblo donde sea habido 
b - le intim e por la respectiva A utoridad á fin de que 
no alegue ignorancia.

Teo 7 de Jum o de !869 .= E I Alcalde primero, Ma
nuel O tero .= E l Secreiario, Indalecio Fernandez Ulloa 
de Quevedo.
Señas personales del D. Francisco , que constan en otro 
anuncio que se publicó en el Boletín núm. 4U0 de 29 de 

Octubre último 
' E sta tu ra  regu la r; barba, pelo y ojos negros; color 

bueno; lleva bigote; viste con decencia; edad como 
de 40 años.=U lloa. T—104

AYUNTAMIENTO POPULAR i)E CAZADLA DE LA S IE R R A ,  
PROVINCIA DE SEVILLA.

D. José Perez Fonseca, Alcalde prim ero popular, 
Presidente del A yuntam iento de este distrito.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 
esta corporación por destitución de D. Juan Cantisan y 
Cotano que la vino desempeñando, ha determ inado pro
veerla sin dilación en los térm inos, modo y forma que 
dispone la ley vigente municipal d e2 i de Octubre de 4868 
en sus artículos 98 al 402 inclusive. Su dotación consiste 
en 700 escudos, que es la consignada en el presupuesto 
corriente. Las solicitudes se adm itirán bajo recibo por 
la Secretaría de la corporación dentro de los 30 dias si
guientes al de la inserción de este anuncio en el Boletín 
de la provincia y en l á G a c e t a  d e  M a d r i d ; á las cuales, 
extendidas en papel del sello 9.°, habrán de acom pañar 
los aspirantes la partida bautism al y certificación del 
Alcalde prim ero de su domicilio que compruebe hallar
se en pleno goce de los derechos civiles y no inhabili
tados para los políticos; cuyos documentos, procediendo 
de otra provincia, habrán  de presentarse legalizados en 
forma.

Casas Consistoriales de Cazada de la S ierra á 3 de 
Junio de 4869. = E 1 Alcalde, José Perez F onseca .= E l 
Secretario interino, Rafael Magariño. ¿ —305—2

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MÉNTRIDA.

Hallándose vacante una de las plazas de Médico-ciru
jano con obligación á la asistencia en ambas facultades 
de uno de los dos distritos en que está dividida la villa 
de Méntrida, cuya población consta de 750 vecinos, dis
tante siete leguas de la capital de provincia (Toledo), 
ocho de Madrid y cuatro de Torrijos, cabeza del partido 
judicial, dotada con el sueldo anuai de 40.500 rs. cobra
dos por mensualidades vencidas de un fondo de propie
tarios cosecheros vecinos de dicha villa, y con algunos 
emolumentos eventuales, los Profesores que deseen ob
tener la citada plaza dirigirán sus solicitudes al P resi
dente del A yuntam iento de la repetida villa durante el 
término de 45 dias, trascurrido el cual se proveerá.

Méntrida 9 de Junio de 1869.— El Alcalde, José 
Rubio. ____________ ___  X —4618

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CAMAllENA.

Se halla vacante la plaza de Farm acéutico titu lar de 
esta, villa, partido judicial de Torrijos, con la asignación 
de 120 escudos ánuos pagados por trim estres vencidos, 
debiendo percibir además el importe de las medicinas 
que se sum inistren á las 88 familias clasificadas pobres 
por el A yuntam iento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al P residen
te del A yuntam iento en térm ino de 20 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de Ja provincia.

Carnarena 6 de Mayo de 4869.-=El Presidente del 
A yuntam iento, Benito Carrillo. C—309

Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano titu lar 
de esta villa! partido judicial de T orrijos, con el sueldo 
anual de 300 escudos pagados por trim estres vencidos, 
para la asistencia de 88 familias clasificadas pobres por 
fcl Ayuntamiento; debiendo proveerse dicha vacante por 
un Profesor de Medicina, Doctor.ó Licenciado, y un Ci
rujano de segunda clase con la obligación á las opera
ciones de Cirugía menor, distribuyendo entre ambos la 
dotación que á dmho partido se señala en la forma que 
ordena el reglamento de l i  de Marzo de 4869.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del A yuntam iento de esta villa en térm ino de 20 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en el Bo- 
letin oficial de la provincia, quedando en libertad los 
Facultativos para celebrar contratos particulares con los 
demás vecinos para prestarles la asistencia correspon- 
dienie á su profesión.

Camarería 6 de Mayo de 1869. =*El Presidente del 
A yuntam iento, Benito Carrillo. ó —308

I ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 
| DE LAS BALEARES.

Se saca á pública subasta el servicio de la tostadura 
y moituraciou do sal en el molino de esta ciudad, pro
pio de la H acienda, formado con arreglo á lo dispuesto 
por la Dirección general de R entas Estancadas y Lote
rías en orden de 42 de Noviembre ú ltim o, y con arre
glo al pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
esta oficina para conocimiento de los que quieran to
mar parte en el remate.

El servicio de los trasportes, tostadura y m oltu ra- 
ion de sal en el expresado molino será por térm ino de 

un año, si antes no determina el Gobierno el desestanco 
de la ren ta , que empezará á contarse desde que se no 
tifique al contratista la aprobación de la e scritu ra , sin 
que el expresado contratista pueda reclam ar indem ni
zación de perjuicios por ningún concepto.

Las proposiciones se expresarán por escrito en plie
gas cerrados rubricados por el proponente y num erados 
por el orden de su presentación, y se observarán los 
trám ites que m arca el art. 41 de la real instrucción 
de 45 de Setiembre de 1852. La nueva licitación que se 
abrirá en caso de empate de dos ó más proposiciones 
ha de ser oral: si esta licitación no diese resu ltado , se 
hará  la adjudicación al firm ante de la proposición que 
de las iguales se hubiese presentado primero , con 
obligación de someterse á la aprobación de la Dirección 
general de R entas Estancadas y Loterías. Las proposi
ciones se concretarán al abono que por cada quintal de 
sal molida ha  de hacer la H acienda al contratista por 
los gastos que se originen, cuyo tipo para la subasta es 
de 436 milésimas por quintal de sal tostada y molida 
que entregue en los almacenes de la Hacienda. ^

Deberá acompañarse al pliego de proposiciones el 
correspondiente d o c u m e n t o  de g a ra n tía , que consistirá 
en el depósito en la Caja del ramo establecida en esta 
capital de 4.500 escudos en metálico ó su equivalente 
en papel del Estado al tipo legal.

Después de anunciado el rem ate en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , el acto tendrá lugar á las doce del dia siguiente 
al último de los 30 que al efecto se fijan. También se 
anunciará en el Boletín oficial de la provincia , en los 
periódicos de la capital y en los sitios de costum bre. La 
subasta se verificará en los estrados del Gobierno de 
esta provincia ante el Sr. Gobernador civil, con asisten
cia de los Sres. Adm inistrador de Hacienda pública, Ofi
cial primero In terven to r, Oficial letrado de la mism a y 
Escribano de R entas.

Los pliegos de proposiciones se han  de en tregar cer
rados después de constituida la Ju n ta  de la subasta al 
Sr. P residente de la misma en la hora señalada.

Al pliego cerrado deberá acom pañarse el documento 
del depósito que acredite la capacidad para lic ita r , sin 
el cual no será admitido el p liego .'

Palm a 44 de Abril de 4869.== Juan  M. Martin.
Modelo de proposición.

D. F. de T . , vecino d e . . .  hace proposición por la 
tostadura y m clturacion de sal en el molino de la ciu
dad de Palm a de M allorca, propio de la H acienda, con 
arreglo á las condiciones publicadas para la subasta de 
este servicio en el Boletin oficial de la provincia de las
B aleares, núm  , a la s  cuales se somete bajo las
responsabilidades establecidas en las mismas y en las 
órdenes é instrucciones de la materia, y ofrece verificar 
dicho servicio por el precio de. . . .  (en  le tra ) por ra
zón de cada quintal de sal que entregue el contratista 
tostada y molida en el alfolí de la expresada ciudad.

Y para que esta proposición produzca efecto acom 
paño la carta de pago que acredita el depósito de que 
tra ta  dicho pliego.

(F echa y firma del interesado.) P —403

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 
DE LA CORUÑA.

No habiéndose presentado en esta A dm inistración 
de Hacienda pública D. José Molinos, Pagador de las 
obras dve fortificación de la plaza de la Coruña desde 48 
de Julio de 4844 á 4.° de Octubre de 1818, á responder, 
por sí ó sus herederos, á los cargos que contra el mismo 
resultan en el expediente que en rebeldía se instruye 
en esta oficina por delegación dH Tribunal de Cuentas 
del R e in o , y reintegro de la cantidad de 688 escudos 
y 300 milésimas por alcance en sus cuentas de aquella 
fecha á pesar de los anuncios y requerim ientos insertos 

; - n K G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de lascua- 
' i r > provincias de Galicia; y apareciendo como fiador del 

, .smo en su persona y bienes D. Domingo Villarino, 
vecino de la parroquia de San Jorge, de afueras de esta 
c iudad, se le cita, llama y emplaza para que en el té r
mino de 20 clias, contados desde el en que aparezca este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de 
esta provincia y de la de Lugo, Orense y Pontevedra, 
comparezca ante esta A dm inistración de Hacienda p ú 
blica á responder por sí ó sus herederos á los cargos 
que contra el mismo aparecen como fiador de D. José 

. Molinos; pues de lo contrario  le parará  el perjuicio que 
haya lugar sin derecho á reclam ación alguna. '

Coruña 42 de Junio de 1869. ==E1 A dm inistrador, 
Juan A. Rodríguez. C—307

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE LAS FÁBRICAS DE SAL 
DE LA PROVINCIA DE GRANADA (LOJA).

Se sacan á pública subasta las obras que barí de ve
rificarse en las casas, alm acén, pozas y caballones de 
esta Fábrica principal de sales.

Son objeto de esta contrata  todas las o b n s  que ab ra 
za el presupuesto que estará en esta oficina á disposi
ción de los que quieran interesarse en el rem ate , sien
do de cuenta del contratista la adquisición y pago de 
m ateriales, de mano de obra, de herram ien tas, an d a 
miajes y demás medios auxiliares que haya necesidad 
de em plear en la ejecución de las obras.

La subasta tendrá lugar en la A dm inistración prin 
cipal de las Fábricas de sal de esta provincia, ante el 
Jefe de ella , el Oficial In terven to r y el Comandante del 
Resguardo de sales de este pun to , el dia 23 de Junio 
próxim o, en cuya A dm inistración principal estará de 
manifiesto el presupuesto de las obras para el que quie
ra enterarse de él.

El dia de la subasta se recibirán desde las doce á las 
doce y media de la m añana por el A dm inistrador p rin 
cipal y en presencia del In terven to r y Com andante los 
pliegos cerrados que presenten los lic itadores, en cuyo 
sobre se pondrá el nombre de la persona por quien se 
halla suscrita la proposición, rubricándose por los in te
resados. Para  que el pliego pueda ser admitido ha de 
presentar préviam ente cada licitador recibo expresivo, 
de^haber depositado en la Caja de dicha A dministración 
principal 98 escudos 280 m ilésim as, décima parte del 
tipo fijado para la subasta. Dadas las doce y media, se 
anunciará  que queda cerrado el acto de la admisión de 
pliegos. Las proposiciones que estos contengan se ex 
tenderán según el modelo que aparece al final.

El tipo que la Hacienda fija para la ejecución de ías 
obras á que se refiere este pliego es el de 982 escudos 
800 milésimas, y el licitador que más le beneficie ó re 
baje se considerará como rem atan te; debiendo en tal 
concepto firm ar el acta obligándose al cumplim iento 
del contrato luego que recaiga la aprobación superior.

Salina, de Loja 48 de Marzo de 1869.= E 1  A dm inis
trador principal, Juan de Galinsoga.

Modelo de proposición.
D  j vecino d e  , enterado del anuncio inser

to en la G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú m . . . . ,  y en el Boletin ofi
cial de la provincia (núm ero y fecha), y de cuantas con
diciones y requisitos se exigen para adquirir y tom ar la 
subasta de las obras de .las  casas, alm acenes, pozas y 
caballones de la salina de Loja, en esta provincia, se 
compromete á cum plir con todo lo prescrito e n ’las 
mismas por la cantidad d e  escudos.

(Fecha y firma del interesado.) G—77

JUNTA DEL PUERTO DE BARCELONA.

En virtud de lo dispuesto por orden del Poder E je
cutivo de fecha 9 de Marzo de 4869, la Jun ta  del puerto 
de Barcelona ha señalado el dia 45 de Julio, á la una de 
su tarde, para la  adjudicación en pública subasta d é la  
ejecución del dragado del expresado puerto al precio 
de 615 milésimas de escudo el metro cúbico, con un au 
mento además del 47 por 400 para gastos imprevistos 
de adm inistración, intereses y beneficio industrial.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en Barcelona 
ante el Gobernador de la provincia, Presidente de la ex
presada Junta, con asistencia de un Vocal y del Inge
niero Jefe; hallándose de manifiesto en el Gobierno de 
provincia el presupuesto, condiciones y planos corrps 
pon dientes.
. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 

arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse en el Banco de Barcelona 
corno garantía para tom ar parte en la subasta será la de 
6 üüO escudos. Este depósito podrá hacerse en metálico 
o e n  papel del Estado al precio corriente, debiendo acom
pañarse á cada pliego el docum ento que acredite h a b e r l o  
realizado.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrara en el acto, únicam ente entre ^  
autores, una segunda licitación abierta en tos téi-mimm 
prescritos por la citada instrucción, haciendo los licita! 
dores las rebajas en el precio por m etro cúbico ofrecido 
por milésimas de escudo. como

Barcelona 9 de Junio d ei860 .-E ¡ Gobernador, Pre-
Bidente, José de Escoriaza,

Modelo de proposición.  ̂ |
D N N vecino d e    enterado del anuncio pu~ j

blicado p o r ’la Ju n ta  del. puerto de Barcelona con fecha ■ 
do . . .  y  de los requisitos y condiciones que ge exigen 
para la adjudicación en pública subasta del d rag u e i e 
puerto de esta capital, se compromete a tornar a su car
go los referidos trabajos, con estricta sujeción o. los in 
dicados requisitos y condiciones, por el precio d e . . . .  * • 

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó me 
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado, que es el precio 
de cada metro cúbico; pero advirtiendo que sera des
echada toda propuesta eu que no se exprese determ ina
dam ente el precio (escrito en letra) por el que se cooi- 
prom ete á la ejecución del metro cúbico de dragado).

(Fecha y firma del proponente.) •

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE HARO.

D, Eustaquio Echave, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Haro.

Hago saber que por renuncia  de D. Manuel R angua 
se halla vacante la plaza de P rocurador que desem pe
ñaba en este Ju zg ad o , y que ha de proveerse conforme 
al reglam ento,

Los aspirantes que reúnan  las cualidades necesarias 
p resentarán  sus solicitudes docum entadas en la Secres
ta r ía  de este Juzgado dentro de 45 dias.

Dado en Haro á 44 de Junio  de 4869 .=E ustaquio  
Echave.—P or su m andado, Dionisio G uiiarte, H —38

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Francisco Fantoni y  Roldán, Juez de p rim era instancia de 

esta ciudad de ArcuS de la Frontera y su partido.
Hago saber que en los autos concurso de acreedores pen 

dientes en este Juzgado á bien s de D. Francisco de Pama Silva, 
con fecha 4 de Febrero último se presentó escrito por parte  de 
este manifestand o haber concertado un convenio ó transacción 
e n todos sus acreedoies, y para su ejecución solicitaba que se 
hi r ira  saber á los mrimos que bajo juram ento declarasen si es
taban confoi mes en que todos los bienes se enajenen con pacto de 
retro á los herederos de D. Juan García L ean is, v  ciño que fué 
de Je rez , sin que por ha expresada venta quede á los demás 
acreedores derecho á reclam ar en lo sucesivo contra los expre
sados bienes. .. ■

Se accedió á ello por auto del mismo día; y practicadas las di
ligencias resulta que D. José Oliva Díaz, D. Francisco Olagaray 
y°G arcía, D. Francisco M aitel López, D. Antonio Espinosa Oli-, 
D Sotero Alvarez y Sanz, u. Mariano C abrera y  D. Francisco 
Gutiérrez L -pete , todos de este domicilio, y D. Ramón Segovia, 
como adm inist ador del Excmo. Sr. Duque de Osuna, es tañ en  
un todo conformes con dicho convenio; D. Miguel Porche y Mo
lares por s í , y D. Francisco García Perez y Romero, en rep re 
sentación de D. Lorenzo Fernandez C ortina, vecino de Jerez, 
convienen en prestar su conform idad al convenio rie l objeto de 
erie es que se paguen íntegram ente los créditos por los com pra
dores, y que estos queden obligados á satisfacerlos sin perjuicio 
del derecho eu otro caso contra D. F rancisco 'de Paula írílva. 
Doña M aría Josefa Rodríguez, viuda de D. Juan  García Leanis, 
de la misma vecindad de Jerez , cunsideta útil para sus hijos el 
expresado convenio, adviniendo que si realiza la adquisición de 
las fincas por los menores ningún acreedor del Silva podrá ex i
gir más que 1a r tención en los mismos del resto del precio lue
go de cubiertas hipotecas y cargas verdaderam ente real s.

D. Francisco Zúlela y Zuleta, vecino tam bién dé Je rez , ad 
m inistrador judicial de la testam entaría de D. Bartolomé G1 de 
Padilla, no tiene inconveniente en que se lleve á efecto el contrato 
de retro, entendién iose sin perjudicar en lo más mínimo el de- 
re* ho hipotecario que sobre determ inadas fincas com pete á dicha 
teríam entaría, y  de ser satisfecho á esta con la debida preferencia 
principal, i tereses y  costas <ausadas y que se causen hasta que 
la refei ida dependencia quede completamente reintegrada.

D. José Lacorte y D. Francisco Guisado, tam bién de Jerez, 
prestan su confo m idad, toda vez que por los herederos de Don 
Juan García Leanis se les paguen sus respectivos créditos,

D. Andrés Ruiz Ortega, vecino de Hornos, está conforme 
con el convenio, toda vez que por la parte  que va á adquirir 
los bienes se e garantice ó pague el crédito que representa.

Y por últim o, el Sr. Alcalde popular de esta c iudad, en con
testación a la notificación que se le hiciera, rem ite certificación 
del acuerdo obtenido por d  Ayuntamiento de la misma en se- 
s.on de 17 de Marzo últim o, por el que autoriza á D. Francisco 
de Paula Silva par a llevar á efecto la venta con pacto de retro  
con los herederos de D. Juan García Leanis, con la im prescindi
ble condición de que estos han 4e satisfacer al Ayuntamiento 
ántes de 1.° de Mayo de este año los 47 516 rs. 51 cénts. que 
adeuda por rentas a tra sa d a s , y lo ' 9.037 rs. 66 cénts. que debe 
el mismo concurso por igual concepto; con más todas las costas 
causadas y que se causen para su c«*bro, quedando siem pre á 
salvo el dereoh > que la corporación pueda tener sobre los bie
nes objeto del contrato c so de verificarse osle con Fs condi
ciones que se acaban de expresar, en cuyo último caso también 
se reset va el principio de la acción contra D. Francisco de Paula 
Silva. .

Evacuadas estas diligencias, he dictado el auto que, copiado 
á la le tra , dice así:

Auto.—E n v is ta  de la conform idad de todos los acreedores 
con el convenio propuesto por el deudor en su escrito del fo
lio 72, con las salvedades d*-* las condiciones que algunos de ellos 
han tenido á bien poner para loa efectos d e ra rt. 624 y siguien
tes de la ley de Enjuiciamiento c iv il, publíqu se por edictos en  
los sitios públicos y Boletín oficial de la provincia y  G a c k ta  d e  
M a d r i d  dicho contrato con las condici nes que cada cual h a \a  
consignado por término de 20 dias para que en él se persone el 
que trate de impugnarlo.

Juzgado de Arcos y Mayo 4 de 1869 .= F an ton i.= José  María 
de las Cuevas.

Y pata  su notoriedad á los efectos m andados se ex tienda; y  
fíjese el p resente en Arcos á 8 de Mayo de 1869.—Francisco 
F an ton i.= E l actuario , José María de las Cuevas. . X —4 620

Juzgado de p rim era instancia del distrito de la U niversi
dad.—En la G a c e ta  d e  M a d r i d ,  correspondiente al 9 de Agosto 
último, se insertó  una rectificación de los anuncios publicados 
en la misma el 16 de Febrero de 1868 citando y  em plazando 
por el suprim ido Jú/gado de Hacienda de esta provincia al te 
nedor de la carpeta núm. 4.826, con la que se p resentaron á la 
Dirección general d e  la Deuda en 13 de Enero de 4 866. tres 
inscripciones in trasfenb les del 3 por 100, sus núm eros 9.453, 
20.531 y 22.105, pertenecientes al hospital de SanTg acio de la 
villa de Vallecas; habiéndose cometido por el interesado lá equi
vocación de co isignar que el capital de la del núm. 9.4 53 era el 
de 22.092 rs. 17 mrs., en vez de 29.092 rs. 47 mrs. que es el ve r
dadero, y también que el número de la tercera era 22.105 en lu
gar de 22.101 ; en su virtud  ha mandado el Sr. D. José del Rio y  
González, Juez de p rim era  instancia dei distrito de la Universi
dad, se haga la presente rectificación para que la persona en 
cuyo poder existan las entregue dentro  del térm ino de 45 dias 
en este Juzgado, sito en el piso 'bajo de la Audiencia territorial, 
y Escribanía del infrascrito, ó acuda á usar de su derecho en el 
expediente que se instruye para justificar su ex trav ío ; bajo aper
cibimiento.

Dado en M adrid á 42 de Junio de 1869.=?Por mandado 
de S. S., Juan Yivó. . X —4619

D. Antonio Ariza y  Godinez, A uditor honorario  de Marina 
y  Juez de p rim era instancia de la villa de Puigcerdá y  su 
pa rtido.

Hago saber que á consecuencia de lo p o rm í ordenado con 
providencia de 3 del actual en m éritos del expediente instruido 
á̂  instancia de los hermanos José y Juan Sausa y  Viladomat, ve
cinos de esta villa, solicitando se les declare herederos ab in tes- 
tato de su difunto hermano otro José Sausa y Viladomat* natu
ral y vecino que fué de esta dicha villa, se cita, llama y empla
za á los que se crean con derecho á dicha herencia, y  á los que 
tengan noticia de haber faitee do el expresado José con testa
mento ú otrn disposición en que haya nom brado heredero, para 
que dentro del término de 30 dias com parezcan á deducirlo ante 
ecte Juzgado por medio de P rocurador legítimamente autoriza
do; bajo apercibim iento que de no verificarlo les p ara rá  el p e r 
juicio que en derecho haya lugar.

Dado en Puigcerdá á 9 de Junio de 1869.=A ntonio Ariza y  
G odinez.=Por su m andado, José T raver y  Carbonell, Escribano

X — 1624

D. José del Rio González, Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Univer sidad de esta capital.

Por el presente se anuncia la venta en pública subaria de la 
posesión titulada La A rganzuría, sita en las afueras de esta ca
pital, dentro de la actual zona de ensanche, en tre  el camino de 
hierro de circunvalación y el denominado de las Yeserías, á i n 
mediaciones del antiguo Canal de M anzanares; cuya finca, que 
se compone de vatios edificios para la fabricación de yeso, unas 
50 habitaciones para alqu lar y un^ gran huerta con árboles fru 
tales y de som bra, con todos sus accesorios y dependencias, ha 
sido retasada en 1.146.945 rs ., á rebajar cargas; habiéndose se 
ñalado para su rem ate la una de la ta rde  del 13 de Ju io próx i
mo en la.audiencia de esto Juzgado, y en cuyo acto no so a d 
m itirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la ex3 
pre-ada retasa.

Dado en M adrid á 16 de Junio de 1 8 6 9 .=  José del Rio Gon
zález = P o r  m andado de S. S., Juan Sorianó. X —1624

En v irtud  de providencia del Sr. D. Julián María Pardo 
Juez de prim era instancia del distrito  de la Inclusa de esla ca
p ital, se cita y Ihnia á Tomás F errer y Cándido Gutiérrez 
pata  que en el preciso térm ino de tercero dia comparezcan en 
su audiencia , sita en la plaza de la Aduana Vieja, casa de la 
Bolsa, piso principal, á p restar j iñ a  declaración en causa crim i
nal que se instruye en el m smo.

Madrid 17 de Mayo de 1869. M— 1003

En v irtud  de providencia del Sr. D. Julián María Pa do 
Juez de prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta capi
tal s -c ita  y llama a los dos jornaleros que trabajaban en los tajos 
de la Cabecera del Canal á las órdenes del aparejador D. Jiian 
M artin, y  que en la ta rd e  del 7 de Febrero último pidieron 
auxiho a un Capitán de voluntarios que en las inmediaciones de 
los tajos se hallaba hacien io el ej* rcirio con su compañía al 
que dieron parte que en la h u e ro  de Viñas habia un m uerto 

6n 6 PcreÍ ÍS0 “ ° ^  tercero  día com parezcan en 
la audiencia de S. S. y Escribanía de D. Acisclo Moya sita  en 
a plaza d é la  Aduana Vieja, o s a  de la Bolsa S m  p r in c ip a l

hecho s ^ in ltm y e 0 801011 611 °aUSa crimÍDal (lue sobre dicho
M adrid 18 de Mayo de 4 869. 002

Por providencia del Sr. D. Julián María Pardo ^M agistrado
del distrito Ha?» r T *  d6 Ma.d n d  J  Ju(3z de Pernera  instancia 
A?h¡™ ív Inclusa, se cita por térm ino de 40 dias á Don 
án ¿aZ p.a í? ^ ue sc P á se n te  en la audiencia de S. S., sita 
en a In b u n a l de Comercio, Juzgado de L Inclusa, á p restar de- 
c aracion en causa crim inal; bajo apercibim iento que de no ve-r 

0 I® p ara ta  el perjuicio que haya lugar.
M adrid 14 de Mayo de 4 869 .= E l Escribano, Antonio Jaques.

M—1000

P or el presente se llama, cita y emplaza por prim era vez á 
José Príncipe Mayo, criado que ha sido hasta prim eros del pre
sente mes y año de Doña Francisca H urtado, vendedora de des
pojos de ganado, para que en el térm ino de nueve dias compa
rezca en el Juzgado del d istrito  de la Inclusa, situado en la pla
zuela de la Leña, edificio de la Bolsa, y  Escribanía de D. F ran
cisco Muñoz, á prestar declaración en la causa que se le sigue 

. jior h ber atropellad*, con un carro  en la calle de Amazonas á 
una niña; bajo apercibimiento q u e d e  no hacerlo  le p arará  el per
juicio que haya lugar.

M adrid 18 de Mayo de 4 869.=Francisco Muñoz. M —999

P or el presente y  en v irtud  de providencia d* 1 Sr. Juez de 
prime a instancia del d strito de la Inclusa de eTa capital, se 
cita á los que se c< ean con derecho á una media arroba  de habas 
ve des que procede de uru de las tierras próximas al L rro -c a rr  
ril que cruza por las Peñuelas para que dentro del térm ino de 10 
dias se presenten en la audiencia de S. S., sita en la plazuela de 
la Leña, local de la Bolsa, piso p rinc ip a l.= E l E scribano , Luis„ 
Escobar. M—998" *

En virtud  de providen ia del Sr. D. P edro  Mendiri y López, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de p ri
m era inríanci i del distrito del G ngreso d é la  misma, refrenda
da por el Escribano D. Luis Viilanueva, se lLm a á la persona 
que se crea con derecho á úna escopeta con la cual y  en virtud 
de su d isparo  se dió m uerte D. Cários Gautier á fin de,que en 
el térm ino de seis dias, á contar desde la inserción del presente, 
se p rsone en dicho Juzgado y Escribanía a hacer la reclama
ción oportuna, parándole en caso contrario  el peijuicio consi
guiente. M—995

En v irtu d  de providencia dictada po r el Sr. D. Pedro Meñ- 
diri y L ópez, Juez  de p rim era instancia del d istrito  del Congreso 
de esta cap ital, refrendada por el Escribano que suscribe, se cita, 
llama y  emplaza por segunda vez y térm ino de nueve dias á 
Juan Barceló para que com parezca en dicho Juzgado á declarar 
en causa crim inal que de oficio se sigue en el mismo; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

M adrid 17 de Mayo de 18 69 .= Jerón im o  Montesinos.
M—994

D. P edro  M endiri y  López, Juez de prim era instancia del 
distrito  del Congreso de esta capital.

H^go saber que en la causa crim inal que en mi Juzgado y 
por la Escribanía del que suscribe se  in struye  contra Mariano 
Ocaña Tejero por robo de un reloj á Isidro Fernandez y falsi
ficación de moneda, la cual se halla en término de prueba, he 
m andado se cite á Gregorio Fernandez González, cuyo paradero 
se ignora, para  que inm ediatam ente se presente en mi audiencia 
á ratificarse en la declaración que tiene p restada,

M adrid 4 7 de M#yo de  4 869 .= Jerón im o  Montesinos.
M—993

P o r el p resen te  y  en v ir tu d  de providencia del Sr. D, Fer
nando Fernandez de R odas, M agistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de p rim era  instancia del distrito de Buena- 
vista de esta capital, se cita, llama y  emplaza por primera vez y 
térm ino de nueve dias á Ignacio Roque para que comparezca 
en dicho Juzgado y E scribanía de D. Francisco Fernandez de la 
T orre á responder á los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue p o r lesiones; apercibido que pasado dicho término sin 
verificarlo le p ara rá  el perjuicio que haya lugar. M—992

Por el presente y  en v irlud  de providencia del Sr. D. Julián 
M aría P ard o , Magistrado de Audiencia de provincia y  Juez de 
p r  mera instancia rtel d is tr ito d e  la Inclusa de esla capital, secita, 
llama y emplaza á D. Juan  Solar para que dentro de 4 Odias que 
por único térm ino se le señala com parezca en la audiencia de 
dicho señ 'r, sita en la plazuela de la Leña, núm. 41, cuarto prin
cipal, lo al de la Bolsa, á p restar una .declaracion/como testigo 
en causa que se sigue con tra  Manuel Cañizares ; bajo apercibi
miento de que no. verificándolo le p ara rá  el perjuicio que hay& 
lu g ar.= L u is López. . M—997

E n v ir lu d  de providencia del Sr. D. Julián María Pardo, 
M agistrado de Audiencia fuera de M adrid y Juez de primera 
instancia del distrito  de la Inclusa do la m ism a, se cita, llama y 
emplaza por tercera y última vez á Joaquin C asL ños, cuyo pa
radero  se ignora , para que se p res-n te  den tro  del término de 
40 dias en la au dencia  del Juzgado, sita en el local de i a Bolsa, 
piso p rincipal, de diez á tre s  de la ta rd e , á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue por hurto; 
bajo apercibim iento q u e d e  no hacerlo seguirá la causa en su 
ausencia y rebeld ía , parándole el perjuicio consiguiente.

M adrid 4 8 de Mayo de 1869.=E1 E scribano , La T orre.
M—996

D. Mariano E s!rem era , Abogado de los Tribunales de la na
ción , Juez de paz é interino de prim era instancia de esta ciu
dad y pueblos de su partido &c.

P r  el presente los Sres. Jueces de p rim ara instancia , Jefes 
de los puestos de Guar dia civil y Alcaldes populares dispon
drán  la busca, captura y remisión á este Juzgado de José María 
Cocerá A mansa, de esta naturaleza y vecindad, de esiado casa
do, mendig -nte, de enad de unos 70 años, de estatura regular, 
barba  y pelo canoso, ojos m elados, nariz regu lar, veñ ido  con 
pantalón y chaqueta de paño y som brero hongo , cuyo indivi
duo tiene que ingresar en el presidio correccional á extinguir el 
resto de la condena que le fué impuesta e<» causa sobre hurto; 
pues así se m anda por la Excma. Junta  inspectora penal d é la  
Audiencia fie este territorio .

Daño en Cazorla á 14 de. Mayo de 4869.=M ariano E strem e- 
ra .= P o r  m andado de S. S., Julián Molina Velasen. C—270

D. Mariano E tremerá;, Abogado de los T ribunales de la na
ción, Juez de paz é interino de prim era instancia de esta ciudad 
y  pueblos de su pai tido &e.

Por el presente los Sres Jueces de p rim era instancia,*Jefes 
de los puestos de Guardia civil y Al aldes populares dispon
drán la busca, captura y remisión á este Ju/gado de José Tomás 
Perez y -Perez , natural y vecino de Serón, provincia de Alme
ría , de estado soltero, de ejercicio b racero , de 38 años de edad, 
de estatura regular, barbilam piño, cara ab u ltada , pelo castaño, 
vestido al uso del país, cuyo individuo tieue que in g re sa re n  el 
presidio correccional á exti guir el resto de la condena que le 
fué impue-ta en causa sobre hu rto ; pues así se manda por la 
Excma. Jun ta  inspectora penal de la Audiencia de este te rri
torio .

Dado en Cazorla á 14 de Mayo de 1869.=M ariano Estrem e- 
ra.==Por m andado de S. S., Julián Molina Velasco. C—269

D. Mariano E strem era, Abogado de los Tribunales de la na
ción, Juez de paz é interino de p rim era instancia de esta ciudad 
de Cazorla y pueblos de su partido  &c.

P or el presente los Sres. Jueces de p rim era instancia, Jefes 
de los puestos de G uardia civil y Alcaides populares dispondrán 
la busca, captura y  remisión á este Juzgado de Márcos Carmooa 
López, natural y vecino de Pozo A lcon , do estado casado, de 
ejercicio arriero, con el apodo de V aliente, de edad de 32 años, 
estatura r e g u la r , pelo castaño, ojos m elados, nariz y barba re 
gular, color trigueño, vestido al uso de su país ; cuyo individuo 
ha sido condenado en su rebeldía por la Excma. Audiencia de 
este territorio  á la pena de 4 7 años de cadena tem poral y acce
sorias en causa sustanciada contra el mismo sobre aprehensión 
de moneda falsa.

Dado en Cazorla á 14 de Mayo de 4 869.=M ariano Estrem e
ra = P o r  m andado de S. S., Julián Molina Velasco. C—268

D. Joaquin López Chicoy, Juez de primera instancia de Chi
va y su partido .

Pur e presente cito, llamo y emplazo á Francisco Sausó, de 
edad de once años, hijo de Francisco Miguel Sausó, apodado 
M orica, vecino de Buñol, para que inm ediatam ente comparezca 
en este Juzgado ó la casa paterna de la que falta desde me
diados de Marzo último ; pues así lo tengo m andado en provi
dencia de hoy, acordada en la causa crim inal que est *y sustan
ciando sobre desaparición del expresado Francisco Sausó.

Dado en Chiva á 15 de Mayo de 4 8 6 9 .= Joaqu ia  López Chi- 
c o y .= P o r  su m andado, José Redondo. C—¿67

D. Juan  Francisco Arribas, Juez de paz de esta v illaé  interino 
de prim era instancia de este partido.

Por el p resen1 e cito, llamo y emplazo á José Conejero Mon- 
fort, natural de Onteniente, para que en el térm ino de 30 dias, 
contados desde el en que se inserte este anuncio en la G a c e t í  
d e M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en causa que se le instruye sobi e corta de 
i ico de ch ap a rro ; apercibido que de no verificarlo seguirá d i
cha causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya ugar.

Dade en A hnodóvar del Campo á 19 de Mayo de 4869.=* 
Juan  Francisco A rrib as .= P o r su mandado, Joaquin Majan.

A—244

D. Jaim e Moya y Torrente, Juez de p rim era instancia de esta 
villa y su partido.

P or el presente tercer edicto hago saber que en el dia 28 de 
Enero de 4 868 cesó definitivam ente en el cargo de Registrador 
de la P iopiedad de este partido el Sr. D. Luis "María Bermejo; j  
habiéndosele do devolver la fianza que prestó para él deíem pe- 
ño de dicho cargo", t-m luego corno trascu rran  los tres años que 
marca el art. 306 de la ley Hipotecaria, se anuncia asi á fin de 
que ll gue á noticia de todas aquellas pe sonas que tengan al
guna acción que ded u rir contra el mismo Registrador para que 
puedan hacerlo según y en la forma que proceda.

Dado en Alcázar de San Juan á 45 de Mayo de 1869.=Jaiin6 
Moya. =  Por m andado de S. S.. Jonás A lvarez, Secretario.

A—210

D. José E stéban Quilez, Juez de p rim era instancia de esta 
villa de Manzanares y  su partido.

Por el pre .'tn te  se cita, llama y  emplaza á D. Manuel Azcoa-r 
ga, Paga ior que fué de Obras públicas < n esta provincia de Ciu
dad R eal, para que dentro del término de 30 dias se presente 
en ed e  Juzgado á descargarse de los que le resultan en causa 
que en el mismo se sigue contra o. Primitivo C arrera v el dicho 
Azcoaga 'sobre dist acción d j fondos; apercibido que de no ha
cerlo se continuará el p t ceñimiento en su rebeldía, parándole 
esta el perjuicio que h -ya lugar.

M anzanares 4 7 de Mayo de 1869.=José Estéban Quilez.=Por 
mandado de S. S., Luis Diaz Pailaiés. M—4008

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Fer
nando Fernandez de Rodas, Magistrado de Audiencia de p ro r 
vincia, Juez de prim  ra instancia d rí distrito de Buenavista de 
esta capital,"se cita, llama y étnplaza por prim er pregón y  edic
to á Doña Fr-incisca Mehdoza para que dentro  de nueve dia£ 
comparezca en este Juzgado á defenderse do los cargos que 
contra la mrima resultan en la. causa que se sustancia en dicho 
Juzgado por estafa; y no verificándolo se la señalarán los est ra-* 
dos d< 1 juzgad >, con quien se entenderán las sucesivas diligen
cias, parándola el perjuicio que haya lugar.

Madrid 48 de Mayo de 4 869.=E l E scribano , Pedro José 
Vigil. M 1010



Por e l  p resen te  y  en  v irtud  d e p rov id en cia  del Sr. D . Julián  
María P a rd o , Juez d e p rim era instancia  d e l d istrito  d é la  Inclu
sa de esta cap ita l, se  c ita , llam a y  em pla  a á José María P as
cual G oñ i, vec in o  q ue ha s id o  d e esta  c a p ita l, y  cu y o  paradero  
se ignora, para q ue d en tro  del térm ino d e  10 d ias com parezca  
en la audiencia del Ju zgad o , sita en la plazuela d e la Aduana 
Vieja , local d e  la Bolsa, de d iez á tres de la tarde, con  objeto de 
practicar ciertas d iligen cias en causa s guida contra el m ism o  
po: lesiones ; bajo ap ercib im iento  q u e d e  n o  h acer lo  le parará 
perjuicio.

M adrid 18 d e  M ayo d e 1869 — El E scriban o, La Torre.
 ________  M — 1011

Por el p resen te  y  en v ir tu d  d e p rov id en cia  del Sr. D. Manuel 
P eñ-dosa, Ju ez de paz é  in ter ino d e  p rim era in stan c ia  d e  esté 
villa d e V ald ep eñ as y  su partid o p or  d isfru tar d e licencia el s e 
ñ or p rop ietar io , se  c ita , llam a y  em plaza á Juan R uiz y  Patí n 
natural y v ec in o  d e esta v illa , casad o, d e  oficio  tablajero, d e  24 
años, para q u e d en tro  d e  n u eve dias, con tad os d esd e la inserción  
d e este  an uncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , com p arezca  en dicho  
Juzgado y  Esci ibanía para q u e sea n o liíicad o d e  la sentencia  
dictada en  L  causa segu ida en  el m ism o sob re d esacato  á la A u
toridad *, ap erc ib id o  que d e no verificarlo  en dicho térm in o  que 
se le señala  p or el prim ero le  parará el perjuicio que haya lugar.

V a ld ep eñ as 18 d e M ayo de 1869. M— 212

En v ir tu d  de p ro v id en c  a del Sr. D . Fern and o F ern and ez de  
R odas, M agistrado d e  A udiencia  d e fuera d e  M adrid  y  Juez de  
prim era in stancia  del d istr ito  d e  B uenavista  de esta  capital, au
torizada por e l E scribano d el m ism o D. Francisco  N icom ed es d e  
Ortega, se  cita , llama y  em p laza p or p rim era  v ez  y  térm ino de  
n u e v e  dias á F ranc isco  P ich , que se  d ice  h ab er habitado en  la 
calle d e  la Luna, sin q ue con ste  en  qué n úm ero, así com o las 
dem ás c ircu n stan cia s  p erson a les , á fin d e que d en tro  de d icho  
térm ino se p resen te  en la audiencia d e  S. S., sita en  el p iso bajo  
d e la T erritoria l, á co n testar  á los cargos que le resu ltan  en  la 
causa q ue se  in stru ye  contra  el m ism o y  o tros  d os  con sortes  
p or  d eten ción  arb itraria ; ap erc ib id o  q ue d e  n o  ver ificar lo  le  
parará el perjuicio q ue haya  lugar. M— 991

En v ir tu d  d e  p rov id en cia  del Sr. D . P ed ro  M endiri y  López, 
Magistr ado d e A ud iencia  fu era  de esta cap ital y Juez d e p rim e
ra instancia del d istrito  del C on greso , refren dad a por el E scr i
bano D. T elesforo  R o b les , se  cita á los h erederos d e B entenio  
Beloso y  P az , natural d e  San Ped'O  d e Filgueiras, parroquia°del 
m ism o n om b re, partido de la C añiza , p ro v in c ia  d e  P on teved ra  
hijo de Francisco  y  de J u a n a , d e  29 años d e  e d a d , so lter o , co 
chero , v ec in o  d e  esta  capital, que habitaba en  la ca lle  del Lobo, 
núm ero 31 , cu arto  terc ero , para q u e en  e l térm in o de n u eve  
d ias, á con tar d esd e  la in serc ión  de este  an un cio  en el D ia r io  
oficial de A v iso s  y  G a c e t a , com p arezcan  en  la audiencia d e  S. S., 
sita en  el p iso b ajo d e la T erritoria l, fr e n te á  Santa C ru z, para  
hacerles una notificación  d e  una p rov id en cia  d ictada por la E x 
celentísim a Sala cuarta d e  la A ud iencia  territoria l en  causa c r i
minal. M— X — 103

D. F rancisco  M artin Suarez, Ju ez  d e  p rim era  in stan c ia  d el 
distrito d e Santo D om in go  d e  esta  c iud ad  y  su partido &c.

Hauo sab er q u e en  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d ictad a en  es te  dia 
en el ju icio d e q uiebra d e  la ‘so c ied a d  m e-ca n til q ue g iraba en  
esta plaza b ijo la razón d e  C ristóbal V ilch es y  com pañía, se  co n 
voca á n ueva  ju n la  á tod os los que se  crean  a creed ores  á la c i
tada sociedad  p or térm in o  d e  30 d ias con  objeto d e p roced er al 
nom bram iento d e s ín d ic o s ; cu y a  junta ha d e  ten er  efec to  el 
dia 31 d e M ayo p róx im o , á las d oce  d e  su m añana, en  los estra
dos de este  Juzgado, sito  en el C olegio  d e  San Telm o.

Málaga 15 d e  M ayo d e 1 S 6 9 .= F r a n c isco  M artia S u a r e z .= P o r  
mandato d e  S. S., Juan B au tista  B scerra . M— X — 108

En virtud  d e  p rov id en cia  del Sr. ju e z  d e  p rim era  in stancia  
del d istrito  de la A udiencia , se  cita , llama y em plaza p or  tercer  
pregón y  ed ic to  y  térm ino d e  n ueve d ias á R afael Fanjul y Gar
cía, que ha v iv id o  en  el p arad or de Gilim on, cuarto  bajo, á fin de  
que se p resen te  en la au dien cia  d e  S. S., sita en  el piso bajo de 
la Territorial, para h acer le  sab er  una p rov id en cia  d e  S. E. la Sala 
cuarta; b ajo ap ercib im iento  q ue d e no verificarlo  Le parará e l 
perjuicio á q ue h aya  lugar. M— 1067

En v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  del Sr. Juez d e  prim era in stancia  
del d istr  lo de la A ud ien c ia  se  cita, llama y  em plaza por segun
da v ez  y térm in o d e n u e v e  d ias á José F errer y E steban, que  
ha v iv id o  en  la calle de la Palom a, núm . 19, patio, á fin d e  que se  
presente en  la audiencia d e S. S., sita en el p iso bajo d e la T er
ritorial, para h acer le  saber una p rov id en c ia  d e S . E. la Sala cu ar
ta; bajo ap ercib im iento  q ue d e n o  ver ificar lo  le  parará e l p e r 
juicio que h aya  lugar. M— 1065

D. Juan M anuel V ic e n te , Ju ez d e  p rim era instancia  d e  esta  
villa d e  C astrugeriz y  su p a r t id o , q u e d e serlo  y  de estar  e jer
ciendo su s fu ncion es y o  el E scrib an o  d  y  fé.

Por el p resen te  c ito , llam o y  em p L zo  p or segu nd o  edicto y  
p regón  á C elestino  G óm ez, álias N ap o león , con tra  e l que se ha 
segu id o causa cr im in al de oficio p o r  sustracción  d e  m m brajo  
de una p osesión  oel M arqués d e Ciar am o n te , para que se pre
sen te  en  e s te  Juzgado á h acer le  saber la sen ten cia  q ue en  la 
m ism a ha r e c a id o ; ap erc ib id o  de q ue si no lo verifica  le p arará  
el p erju ic io  que h aya  lugar.

D ado en C asiro^ei iz a 25 d e M ayo de 1869. = Juan M anuel 
V ice n te .— Por m andado d e  S. S., E ustasio  E scriban o . C— 278

Ignoránd ose el p arad ero  del Sr. D. Ignacio  G onzález d e C ien -  
fu egos, C oode de Mar ce l de P e ñ a lv a , se  le llam* p or el p resen 
te á fin de que en  el térm ino de 10 dias (om p arezca  en  el Juz
gado d e prim era in stancia  del d istrito  d e la U n iversid ad  d e esta  
capital y E scribanía  del infrascrito, q ue se hallan en el piso bajo  
de la A udiencia  territoria l, para la práctica d e cierto  req u er i
m iento  acordado en  las d iligen cias para llevar  á efec to  la ejecu
toria recaida en  la causa q ue sigu ió  contra su esp osa  y  otro; 
aper cibido con  que si no com p arece te parará el perjuicio que  
h aya lugar,

M adrid  12 d e  M ayo d e 1 8 6 9 .= P o r  m andado? d e  S. S ., Juan  
Soriano. M— X — 106

Ignorand o  la habitación ó p arad ero  en  esta  cap .ta l d e  Elias  
Peral T orres, d e  20 años d e  ed a d , so ltero , b arb ero , q ue v iv ia  en  
la caite d e  las Rejas, núm . 4, y  se  hallaba d e d ep en d ien te  en  la 
barbería d e  V en ancio  G onzález en  la calle del A ngel, núm. 8, en  
el portal, s e  le cita p or e l pre>ente para q ue en  e l preciso  y  
perentorio térm in o  de tres dias, á contar d esd e  q ue tenga e fe c 
to la p u b lic a d  n ,  com p arezca  en  la au dien cia  del Sr. Juez de  
prim era in stancia  d el d istr ito  d e la L a tin a , sita  en  e l p iso  bajo  
de la T erritorial, para recib irle  d -c laracion  com o testigo  en  ca u 
sa crim inal p en d ien te  con tra  Juan D orrego y  co n so rte  p or d esa
cato, por ante el E scrib an o  D . Juan C uervo. M— 1079

E l L icenciado en  D erecho  D . L eop o ld o  M o n ten eg ro , Juez de 
paz con fu ncion es d e  p rim era in stancia  por traslación  d e l p ro
pietario.

Por e l p resen te  cito, llam o y  em p lazo á P ed ro  R ivas, v ec in o  d e  
San Pedro d e  Loron, de ignorado paradero, áfin d e que d entro  d el 
término d e  12 d ias, con tad os d esd e  la in serc ión  d e  es te  ed ic to  e n  
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en los B oletines o fic ia le s , se  p resen te  en  
este Juzgado y  E scriban ía  del au torizante á h acer la  d esign ación  
de perito q ue p ro ced a  á la tasa d e los b ien es  q ue le  fu eron  em 
bargados p ara pago d e  costas.

D ado en  la v illa  d e  Lalin á 15 d e  M ayo d e  1 8 6 9 .= L e o p o ld o  
M o n ten eg ro .= E l E scr ib a n o , M anuel V ila. L — 122

El L icenciado D, M atías R ic o , A bogad o d e los T ribu n ales, 
Juez de prim era in stan c ia  de Ferrol.

Cito, llam o y  em plazo p or es te  prim er ed icto á P ed ro  T o r 
rente y López, h ijo  d e  J osé  y A n d re a , n atural d e  la C oru ña, 
para que d entro  de n u ev e  d ia s , con tad os d e sd e  la in serc ión , se  
p resen te en  la sala d e au dien cia  d e  e s te  Ju zgad o para en te 
rarle de la acu sación  fiscal en causa que se  le  sigu e sob re le sio 
nes; pues d e  no h acer lo  se  su stan ciará  en  r e b e ld ía , p arán dole  
entero perju icio. ,

D ado en  F errol á 17 d e M ayo d e  1869.— L icen c ia d o , M atías  
R ic o .= J o sé  de la T orre. F — 25

D . Zacarías C arreras, Juez d e p rim era in stan c ia  de esta  ciu
dad d e V illalon  y  su partido.

P or el p resen te  c ito , llam o y  em plazo á D am ian  D iez  Gago, 
natural d e M elgar d e A bajo, soltero, d e 14 años de edad, hijo de 
M ariano y  M m uela , y  con ocido por el apodo d e  Tram adillo, para 
que d en tro  del térm in o de n u e v e  dias, contados d e sd e  la fecha  
en que se in serte  este  ed icto  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , com p arez
ca en este Juzgado y  E scrib an ía  del q ue refren da á oir en p re
sen cia  d e  su cu rad or a d  li lem  la acu sación  fiscal em itida  en la 
causa crim inal que contra é l se  sigu e p or hurto d e  nabos d e una  
h u erta  de Fern and o P a b lo s , v ec in o  del pueblo citado ; ap erci
b id o  que d e no h acer lo  le parará el perjuicio que h aya  lugar.

D ado en  V illa lon  á 18 d e M ayo d e 18 6 9 .= Z acar ía s  C a rre-  
r a s .= P o r  m andado d e S. S., Francisco  R eoyo. V — 211

D . José del Rio G onzález, Juez d e p rim era instancia d el d is
trito d e  la U niversid n d  de esta  capital.

P or el p resen te  hago saber que en  este  Juzgado y  E scrib an ía  
del que refren da  ha sid o  decía- ado en  con cu rso  vo lu n tario  d e  
acreed ores D. L eandro Sainz y M artínez, vec in o  y  d e l c  omercio 
d e esta c a p ita l; y  se an un cia  p o r  m ed io  del presen te para que  
dentro  d e 2 0  dias sigu ien tes al d e  su publicación  en  l a  G a c e t a  
d e  M a d r i d  se presen ten  en d icho con cu rso  los a creed ores  con  
los títu los justific t iv o s  d e sus cr é d ito s , p u es d e lo  con trario  les  
parará el perjuicio q u e h aya  lugar.

D ado en  M adrid á 14 d e M ayo d e  1 8 6 9 .= J o s e  deli R io G on -  
z a le z .= P o r  m andado d e S. S., Juan Soriano. M X  10o

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s id e n t e  

D . M a n u e l  M o n c a s i.

Extracto  oficial de la sesión  celebrada el dia  16 de Junio  
de 1869.

A bierta  á la u n a  y m edia, y leída el a c ta  de. Ja an te 
rior por el Sr. Secretario  Sánchez R uano , fué aprobada.

Se acordó a rch iv a r las copias de las actas levan tadas 
con m otivo de la p rom ulgación  del Código fu ndam en
tal, que rem itían  los G obernadores de G uadala jara  y 
G ranada. .

P rév ia  la vén ia  de las C ortes, el Sr. M inistro de H a
cienda ocupó la tr ib u n a  y leyó los p royectos de ley  re 
lativos: el p rim ero  á la  declaración  de los Jueces com 
petentes en c ie rtas m aterias de H acienda; el segundo a 
la guardería  de m on tes del E stado, y el tercero  á ®-l?u " 
ñas m odificaciones en la Sociedad ca ta lan a  de Crédito.

Después de esto m anifestó  q u e , a tend ida  la im por
tancia de estos p royectos, y sobre todo la del prim ero, 
desearía se nombrara lo más pronto posible la comisiop

que debia ocuparse de ellos; por lo que en seguida de 
haberse  anu n ciad o  que pasarian  á las secciones se hizo 
la op o rtu n a  p re g u n ta , y se acordó se reu n irian  estas 
m añ an a  á p rim era  hora.

El Sr. r o j o  a r i a s : Deseo saber si el Sr. M inistro 
de H acienda ten d rá  inconvenien te  en tra e r  á las Cortes 
el expediente form ado sobre reversión de ciertos m on
tes y dehesas del P rio ra to  de San Ju a n  de Je ru sa len , 
sitos en A rgam asilla  de Alba.

E l Sr. M inistro de h a c i e n d a : N o  h ay  d ificultad  
a lguna  en ello, y se rem itirá  del m ism o modo que se 
h a  hecho  con todos los que h an  pedido los señores 
D iputados.

E l Sr. i r a n z o : Deseo que conste m i voto confor
me con el de la m ayoría en el proyecto relativo á la R e
gencia del Sr. General Serrano .

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  ( M oncasi) : C onstará.
El Sr. P E L L O N  Y  R O D R IG U E Z  : Tengo que re c o r

dar al Sr. M inistro de H acienda el ruego que le d irig í 
p idiéndole rem itiese  u n a  relación de los bienes nacio
nales que re stan  por v e n d e r , y de los del P a trim o n io  
vendibles , á fin de que se en cu en tre  aquí an tes de la 
discusión dé los p resupuestos pa ra  que pueda serv ir de 
gobierno á los Sres. D iputados.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M oncasi): Se pondrá  eii 
conocim iento del Sr. M inistro el ruego  de S. S.

L eida u n a  proposición del Sr. R uiz  Capdepon esta
bleciendo reglas p a ra  lós derechos de Clases pasivas, 
dijo

El Sr. r u i z  c a p d e p o n  : Sres. D iputados, no pue
do m enos de lev an ta r mi voz pa ra  in ic ia r un  debate á r -  
duo é im p o r ta n te , por m ás que carezca de las dotes ne
cesarias al efecto; y espero que no parare is la a tención 
en la persona  que os d irige la p a la b ra , sino en la g ra 
vedad del asun to  de que se tra ta .

C uando un pueblo hace una  revoluoion como la que 
h a  tenido lu g ar en tre  nosotros, no basta  p rom ulgar u n a  
C onstitución  en que se consignen ciertos derechos y se 
establezcan determ inados p rincip ios, sino que es nece
sario h ace r todas las reform as que estén  en arm onía  con 
ellos en los diversos ram os de la A dm inistración  , pues 
de este modo' es como se consigue c im en ta r el orden de 
cosas nu ev am en te  establecido.

L a  cuestión económ ica, léjos de haberse  resuelto , 
con tinúa siendo el escollo donde la H acienda h a  de es
trellarse  sin rem edio si no se adoptan  las m edidas nece
sarias p ara  sacarla  del estado en que se encuen tra .

No voy yo á volver la v ista  a trá s ,  ni á exam inar las 
causas que á este estado nos han  conducido: las sabe el 
país y las conoce el C o n g reso ; exam ino la situación tal 
como la e n c u e n tro , y veo que , atendido el déficit con 
que se p resen ta  el p resupuesto , hay  qué h ace r econo
mías en los g astos, to d a  vez que los ingresos no son 
susceptibles de au m en to , tra tan d o  así de n ivelar los p re 
supuestos para  el próxim o ejercicio.

Se h a  dicho que esto es im posiblé, y yo no lo com 
prendo a s í ; án tes por el co n tra rio , en tiendo que hay  
medios de dos clases para  lo g rar la  n iv e lac ió n , unos 
para el p o rven ir y otros de inm ediata  aplicación.

P a ra  el p o rven ir tenem os los que se refieren á las 
grandes reform as que necesita  la  A dm in istrac ión , á la 
supresión de tan to  cen tro  directivo, de todo el expe
dienteo, á dejar á la libertad  individual que pueda de
dicarse al desarrollo  de la riqueza, y á a tra e r al c o n tri
buyente con otros m edios que no es del caso en u m e
rar, abriéndose así nuevos horizontes á la  in d u str ia  y al 
jom ercio. Todo e s to , como d ig o , es p a ra  el porvenir; 
mas como es indispensable exam in ar lo que podem os 
aacer p ara  el dia y no podem os apelar al crédito , pues
to que no nos encon tram os en un a  de esas com plicacio
nes que lo hacen  necesario, y por o tra  parte  esto h ab ría  
le costam os m uy caro, v iniendo á h acer que co n tin u a 
ba la  série de causas que tan ta  parte  h an  tenido en la 
írísis que a tra v e sa m o s , es indispensable acud ir á las 
jeonom ías.

E n  la ciencia económ ica no  veo yo el rem edio; es 
ireciso, pues, buscarlo  en el terren o  práctico; y si hay  
>tro d istin to  del que proponem os, d ígasenos, pues si 
;onduce al m ism o resultado con m ás ven ta ja  lo acepta- 
*emos desde luego. Los ingresos en el estado actual no 
m eden aum en tarse : hay , por co n sig u ien te , que cercenar 
os gastos, y esto es lo que en p rim er lu g ar hem os b u s- 
lado los firm antes de la  proposición.

Desde luego nos encontram os con la  cifra á que as- 
áende el pago de las clases pasivas; y au n q u e  en tésis 
general nada es m ás ju sto  que a ten d er en su ancianidad 
ti serv idor del E stado que h a  desem peñado fielm ente su 
¡om etido, preciso es ver cómo se d ism inuye esa sum a 
le 169 m illones que figura  por este concepto en el p re -  
upuesto. P o r eso proponem os la revisión de esos ex - 
>edientes, para  que no perciba nadie lo que no le co r- 
esponda, y se fije el m áxim um  á que pueda llegar lo que 
e perciba en ese sentido en 16.000 r s . ; sin  que esto 
enga n ada  de a rb itra rio , hallándose por el con trario  
.rreglado á la equidad y á la ju s tic ia ; m arcando  á la 
rez un a  escala g radual de d e sc u en to , porque debe a l-  
¡anzar á todos la rebaja sin que se exceptúen m ás que 
iquellas dotaciones que por lo insignificantes no podrían 
¡oportar bajo alguna. De este modo d e jarán  de figu rar 
nuchos en esas clases, y otros podrán  vo lver ai servicio 
.ctivo, puesto que facilitam os su ingreso  en é l , no p e r-  
n itiendo que hay a  esas jub ilaciones forzosas.

P roponem os igualm en te  la  reducción de provincias, : 
[ue responde á la m ayor facilidad de las co m u n icad o - 
íes y á los m ayores m edios que hay  para  h ace r el se r-  
ric ía  Y no se diga que esto sólo se lim ita  á la supresión  ■ 
le los sueldos de G obernadores y Secretarios, pues con 
filo h ay  u n a  g ran  econom ía en el m ucho personal que 
jodria deducirse con esta re fo rm a ; sin que pueda ser t 
ibstáculo la  razón que se h a  dado de que las capitales 
lerderian  su im portancia, porque las m ejoras que rep o r- 
a rian  de las reform as que se h ic ie ran  com pensarían  con 
jxeeso lo que pud ieran  p e rd er con esa m edida. Y no es 
jxacto, como se in d ica , que se necesite u n  G obierno de 
jran  fuerza  p ara  llevar á cabo todo esto, porque hacien- 
lo esas reform as será como ten d rá  todo el apoyo que le 
lace  falta  p ara  m arc h a r adelante.

E s ta  reducción debe tam bién ten e r lu g ar en el ó r-  
len  ec lesiástico , si bien se excep túa de esa m edida el 
fiero parroquial; siendo indispensable hacerla  extensiva, 
atendidas las actuales c ircunstancias, á  la A d m in is tra - 
úon de justicia, que yo quisiera  no fuera  poder en el 
lom bre  sino en las a tribuciones , haciéndose las refor
j a s  necesarias para  que desaparezcan ciertos vicios, 
lu nque  reconozco que esto no es obra del m om ento.

H ay a lgunos altos cuerpos que h an  tenido su razón 
le ser, y que, como el Consejo de E stado, h an  tenido u n a  
Drillante h istoria; pero hoy, después de la unificación de 
os fueros, no hay  para  qué sostenerlos; y en este caso 
je en cu en tra , adem ás del Consejo de Estado, el Consejo 
suprem o de la G uerra. Iguales reducciones deben h a -  
jerse en los altos centros adm in istrativos, de los que sólo 
>e excep túan  dos en la proposición. A sim ism o caben 
n u ch ás  reform as en el orden m ilita r, que desde luego 
ndicam os.

No hem os podido m énos de fijar la a tención  en la 
m rte del p e rso n a l, pues todos sabem os lo que se h a  
iesarro llado la em pleom anía. Hem os propuesto  el des
cuento; y por m ás que se diga que á los em pleados, lé- 
os de bajarles el sue ldo , h ay  que aum entárselo  , yo no 
o creo a sí, pues en m i concepto todo debe halla rse  en 
•elación con el estado del país. Si hay  razón para que 
íl in d u stria l y el com erciante hag an  sacrificios, m ás la 
aay para  que los h aga  el em pleado , que es el prim ero  
jue  recibe el beneficio.

Los in tereses de la D euda ascienden á u n a  cantidad 
en o rm e , y cuando se ha  hecho u n a  liquidación general 
3on los im ponentes en la Caja de Depósitos y todavía se 
3stá  pagando el últim o sem estre en  a lgunos p u n to s , no 
uom prendo por qué no se ha  de im poner algún sacrifi
cio á los que cobran esta re n ta  del Estado. Yo com pren
do que no puede hacerse  extensivo  á todos, porque hay  
tratados solem nes que lo im p id e n ; pero hay  que im po
nerlo h a sta  donde se p u ed a , no sólo en la  re n ta , sino 
que tam bién en las am ortizaciones.

Otro sacrificio se im pone á los con tribuyen tes por la 
propiedad te r r i to r ia l , que hoy  se ha lla  dem asiado ago
b iada: m ucho lo hem os pensado; pero como hay m ucha 
o cu ltac ió n , creem os que puede sobrellevarse, si bien 
con tribuyendo  esta de m uchas m aneras hay  algo que 
debe d e sa p are ce r, como lo re la tivo  al pago de ciertos 
derechos en las trasferencias de dom inio, en las que no 
lo dejam os sino en los casos en que parece m énos duro.

Se lim ita, por últim o, el m áxim um  del p re su p u e s tó le  
gastos á £.000 m illones; pues aun  cuando se diga que 
hay  1.800 m illones de gastos irreducib les, yo no lo veo 
del m ism o m odo; án tes bien a lgunos de esos se hacen  
reducib les por la proposición, y es preciso que así sea, 
puesto que vivim os en un verdadero  estado de quiebra. 
Yo com prendo las dificultades y exigencias del período 
revolucionario , y no puedo m énos de elogiar la conduc
ta  del Sr. M inistro de H acienda en é l , prestándose á 
h ace r fren te  á aquellas difíciles c ircu n stan c ias , ev itá n 
donos la ru in a ; pero hu b iera  querido que se h u b iera  
producido con m ás firm eza al tra ta r  de fo rm ular los 
p resupuestos, haciendo en ellos las reform as que n u es
tra  situación exig ía, porque de co n tin u ar en este siste
m a las necesidades no se satisfacen y las esperanzas de 
los pueblos quedan defraudadas.

E stam os en una situación difícil, y no desconfío de 
q ue  los sacrificios que proponenos serán  aceptados; y 
desde luego puedo decir que hem os recibido nu m ero 
sas felicitaciones de las com arcas que represen tam os por 
el pensam iento  que som etem os á la deliberación de la. 
A sam blea. E s preciso n ivelar los presupuestos; y esta, 
no es u n a  cuestión de partido, sino que es ún icam ente  
eQQnómica, en la que todos com prenden que hay  nece

sidad de nacer reform as basadas en la libertad, sig u ien 
do la m áxim a de un  gran  hom bre de E stado que decia 
que el secreto de un a  buena  gestión de la H acienda 
pública estaba en la libertad.

E l Sr. M inistro de H A C IE N D A : Doy las gracias á 
S. S. por las frases lisonjeras que me ha  d irig ido , si 
bien podría parecer que h a b ia a lg o d e  censura en lo q u e  
se refiere á la presentación de los presupuestos.

E n  las reform as que S. S. p resen ta  hay a lgunas sin 
duda a lguna aceptables; pero otras no lo son. La H a
cienda no. se trasform a como un  sistem a político. De 
todos modos, yo no diré, sabiendo el espíritu  de-la Cá
m ara, que no se tomé en consideraciqn la proposición 
de S. S.; m as sí indicaré  que es m uy aven turado  hacer 
reform as que no estén bien calculadas.

Propone el Sr. R uiz Capdepon un descuento de 33 
por 100 en los in tereses de la Deuda. ¿Y sabe &. S. qué 
efecto h a  producido en el ex tran jero  el solo anuncio  do 
ese descuento? Pues bien: S. S., que tanto  desea levan
ta r  el crédito del p a ís , debe saber que en P arís  bajó un 
1 por lOCHa D euda, y fue necesario anunciar por medio 
de un telegram a que esa no era  una  m edida propuesta 
por el M inistro de H ac ie n d a , sino propuesta en v irtu d  
de su in iciativa por a lgunos Sres. Diputados. A pesar de 
esto sólo subió un octavo.

E n  lo relativo á la contribución territoria l rio tiene 
el Sr. R uiz Capdepon en cu en ta  que no es tan  fácil lo 
que S. S. desea, porque lo que se refiere en la proposi
ción á los am illaram ien tos hay  que hacerlo en 10 años, 
y el qu erer practicarlo  en uno sólo produciría el peor 
efecto. El deseo es laudab le , pero no se han tenido los 
datos indispensables pa ra  em itir un  juicio acertado.

Tam poco puéde aceptarse la supresión de las ju b ila 
ciones fo rzosas, pues esto sería p rivar al Gobierno de un 
m edio que necesita  ten e r para  a ten d er m ejor al servicio 
del E stad o , y precisam ente en este punto  ha hecho m ás 
el M inistro de H acienda que lo que ahora  propone S. S.; 
siri que pueda ten er lu g ar él qué se emplee activam ente  
á todos los Cesantes y jub ilados, pues no dejará de re - 
conocerse en tre  qué corrientes se en cuen tra  el Gobier
no , de quien se d iría  que em pleaba todos los reaccio 
narios.

Se quiere im poner un  descuento progresivo á los 
em pleados, llegando h asta  el 60 por 100, y es preciso 
considerar que están m iserablem ente dotados, y no creo 
que se q u errá  poner á los encargados de hacer lá r e 
caudación en la pendiente dél soborno y de la co rru p 
ción, dando por resultado u n á  baja eri las rentas.

S. S. no ha  considerado tam poco que el Consejo de 
E stado  se en cu en tra  establecido por la C onstitución, y 
que de suprim irlo  hab ría  que volver á restablecer ,as 
A sesorías de H acienda; así como que tam poco puede su 
prim irse el Consejo Suprem o de G uerra, que para  algo 
se ha  establecido. No sé cómo no ha pedido tam bién 
S. S. que se suprim a el A lm irantazgo.

T am bién se hab la  en la proposición de la reducción 
de provincias y Capitanías genera les, sin reco rdar que 
aquí se h a  venido pidiendo el restablecim iento de v a 
rios Juzgados suprim idos.

Yo he exam inado lo que podría significar la  su p re
sión de la m itad d é la s  provincias, C apitanías generales y 
U niversidades, y he visto que serian  unos £o millones, 
subiendo á 9 lo que habría  que su s titu ir á esto. Yo 
desearía que se fijase lo que en esta parte  debería su 
prim irse, y estoy seguro  que no se podría llevar á cabo. 
Todo el m undo  es desam ortizador, y después se va al 
Ministerio á pedir se hagan  excepciones. No hay, pues, 
que ven ir á contradecirse n i decir que lo haga  el P o 
der E jecutivo.

P o r m ás que se haga, se ñ o re s , nó puede el p re su 
puesto de gastos reducirse  á £.000 m illones. E s preciso 
hacer g randes re fo rm a s, pero no son obra de un  m o
m ento. Las Córtes pueden tom ar en consideración lo 
que se p ro p o n e ; pero es preciso que conste que eso no 
significa la aceptación del 33 por 100 sobre la ren ta  
procedente de la Deuda pública, que yo dem ostraré á su 
tiempo no puede llevarse á cabo, m ucho m énos en el 
e x tra n je ro , donde podrían  llevarnos á los T ribunales 
para im pedir ese descuento.

E l Sr. R u i z  c a p d e p o n : Dice S. S. que el solo 
m uncio  de esta  proposición produjo tal a larm a que dió 
por resu ltado  la baja de 1 por 100, y hubo que m andar 
un telégram a p ara  d ism inuir esa m ala im presión; pero 
no se h a  tenido en cu en ta  que se ha lla  exceptuada la 
Deuda ex terio r, y por consiguiente no habia razón para 
ssto. De todos m odos no h a  producido m ás que la baja 
le 1 por 100, cuando con m otivo del em préstito  bajó 
leí 3£ al £6 po r 100. Y yo creo que no producirá  tan  
n a l efecto si con ello se m arch a  á  la  nivelación de los 
presupuestos, porque m ejor será que tengan  seguro  el 
pago de lo que h aya  de dárseles que el que no se les 
p u e d a  a b o n a r  la r e n ta  p o r  no tener m e d io s  para  ello.

E n  cuan to  á jubilaciones y re tiro s forzosos, yo creo 
que esta ú ltim a palabra  an u la  el significado de-las a n te 
riores, la significación de lo que d e b e  e n t e n d e r s e  por 
¡ubilacion y retiro . Y dice S. S. que sería  m uy difícil su 
situación si hu b iera  de colocar á todos los que se en - 
3u en tran  en ese caso; pero eso m ismo reclam a la p re 
sentación de u n a  ley que dé á las personas de que tra 
tamos la preferencia á que legítim am ente  tienen d e re -  
3ho, y que es adem ás m uy conveniente para  el G obier- 
ao mismo.

Que no hem os incluido en n u estra  proposición al A l
mirantazgo. E s verdad : no hem os hecho extensivos á 
la m arina  los sacrificios que exigim os al ejército, por la 
sencilla razón que no conocemos la organización de ese 
suerpo; pero nuestro  deseo es que sean los m ism os para  
los individuos de uno ó de otro instítú to .

E l Sr. M inistro de H A C I E N D A : No pongo en duda 
el patrio tism o del Sr. Capdepon y  dem ás firm antes de la 
p roposic ión ; pero debo in sistir en que esta produjo 
alarm a en tre  los tenedores de la Deuda exterior, pues 
se er/eyó que el proyecto era in iciativa del G obierno, y 
no de los D iputados. P o r lo d e m á s , no es e x ac to , como 
S. S. h a  d icho , que ese papel bajara  por el anuncio  del 
em préstito  de 3£ á £6; eso se verificó en la Deuda in te 
rior, siendo efecto de c ircunstanc ias conocidas, ó que 
por lo m énos con tribuyeron  m ucho á ese resultado.

E n  cuan to  á la colocación de cesantes y jubilados, 
el Gobierno tiene el m ism o deseo que el Sr. C apdepon, 
si bien no en una  form a tan abso lu ta , pues quiere dejar 
abierta la p u erta  al m ismo tiem po en u n a  parte  de los 
destinos á la oposición! para que los jóvenes de talento  
ingresen en la A dm inistración  en in terés de la  revolu
ción y del servicio público. Con ese objeto ha  p resen ta
do u n  proyecto de ley que está en poder de u n a  comi
sión de las Córtes , á  la cual yo excito desde aquí para  
que dé cuan to  án tes su  dictam en, que ya quizás pud iera  
haberse presentado á la Cám ara.

E l Sr. c a p d e p o n :  Y o me referia á la  baja experi
m entada por la Deuda in te rio r , y no la ex te rio r; pero 
respecto á esta última*, d irá  que tam bién sufrió una de
preciación bastan te  notable.

Leida por segunda vez la proposición, fué tom ada en 
3onsideracion nom inalm ente  por 87 votos con tra  6£ en 
3Sta fo rm a:

Señores que d ijeron sí:
Sánchez R u a n o .C u r i e l  y C a s tro .—Izquierdo.—> 

Uarríllo.—Morales Diaz.—D ávila.—Soler (D. Ju an  P a 
blo). — San ton ja .—Salvan y.— S errac lara .— R ebullida.— 
R ubio (D. Federico).—Prefum o.—A rquiaga.—Alcalá Za- 
mora(D. José).— Alvarez Sotom ayor.—Salm erón.—Jim é
nez de Molina.—N ieulan t.— A nglada.—R ius.—M oliní.— 
N oguero .—R odríguez L eal.—G u erre ro .—F e rre r y G ar- 
3és.—Sánchez Yago.-^-Del gado.—Llorens. — M artínez R i-  
3a r t .—Jover.— R ubio  (D. L eandro).—G arcía Briz.— Mu
ñoz B ueno.—P a sc u a l.—R uiz Capdepon.— R eig.—García 
)D. Diego).—P eset.—Moya.—Gomis.— González A legre.— 
Alonso (D. Ju an  de Mata).—Godinez de Paz.—B ena- 
vent.—Castejon.—Chao.—C arrasco.—Benot.—Jiineno.— 
Sanz.— U zuriaga. — P au l y P icardo.— A m eller.— Cabe
llo.—Pí y M argall.—Guzm an y M anrique.—F ontanals.— 
R obert.—F an to n i.— Caro. — R om ero G irón.—González 
del Palacio .—R odríguez (D. Gaspar).— Paradela.— S a a -  
vedra.—Santiago.— Bové. — A lsina.— Lardiez.— P ru n e -  
da.— Diaz Q uintero.—Capdepon.—M artínez Perez.—Fi- 
gueras.— A barzuza.— B lanc.— P ie rrad .—Guzm an (Don 
E nrique).—S u ñ er y Capdevila.—Gil V írseda.—M aison- 
nave.—Otero y Rosillo.—Conde de E neinas.—Soriano .— 
Toro ^ M o y a .—Sr. Presiden te .

Total, 87.
Señores que dijeron no :
M arqués de S a rd o a l.—P rim .—Topete.—Figuero la .— 

Sagasta.—R u b in .—R om ero Ortiz.—M onteverde.—R ubio 
C aparros.—Sánchez B orguella.—Matos.—Coronel y O r- 
tiz.—León y Medina.— C arretero .— Dam ato.— Mata.— 
A lvarez (D. Cirilo).—R odríguez (D. Gabriel). —Perez Za
m o ra .— Montero Telinge.—Ruiz Zorrilla (D. F ra n c is
co).— Muñiz.—Calderón y H erce.—Mesía y E lola.—Mar- 
qu ina.— B aldrich .—Olózaga.—Ballestero (D. Jacinto).— 
C hacón.—Gil Sanz.— Madrazo. — H erreros de T ejada.— 
López de A yala.—A lvaredá.—A rguelles.—Calderón Bo
llantes.— Ruiz G óm ez—Mendez Vigo. — Cascajares.— 
A lvarez B u g a lla l— De Blas.—Cisneros.—Perez C antala- 
p iedra.—N uñez de A rce.—Yañez R ivadeneira.—Balles
tero (D. M ariano).—Soroa.—Gasset y A rtim e.— Suarez 
Inc lan .—Ortiz y Casado;—A lcalá Zam ora (D. Luis).— 
Sil vela.— Moya.—Ruiz V ila.--M ontesino.—Villalobos.— 
L asala.—Muñoz Sepú lveda .—Sagasta (D. Pedro).—N a
varro .— F ranco  Alonso.—R ivero (D. José Vicente).

T o ta l, 6£.
El Sr. s e c r e t a r i o  (Sánchez Ruano): ¿Pasará  á la 

comisión de p r e s u p u e s to s ?
Así se acordó por las Córtes.
E l Sr. p i e r r a d  : E l sábado me fué com unicada

u n a  ó r d e n p o r  el Cap itán  genera l  del d is t r i to  p r e v in i é n 
do m e  que  m e  p re s e n ta r a  el do m in g o  á las t res  de la 
ta rd e  en  el Minis terio  de la G u e r ra  con objeto de j u r a r  
la C ons t i tuc ión .

D espués  he leído en un  periódico; la s ig u ien te  n o t i 
c ia :  (S. S. leyó un párrafo de un periódico en que se 
decía que el General Prini habia adveo'tido á los Genera
les que conrurrieron para el acto del j u ra m e n to , que 
considerándolo como cuestión de concienria , no se le s  
obligaba á prestarlo.)

D esear ía  que  ei Sr.  M inis tro  de la G u e r ra  se s i rv ie 
ra  d ec i rm e  si las p a lab ras  que  se le a t r i b u y e n  son 
exactas .

El Sr.  M inis tro  de la g u e r r a :  E s v e rd a d  que p r o 
n u n c ié  esas pa labras ,  lo cual qu ie re  decir  que  no tengo  
a u to r id a d  p a r a  ob l igar  á  los G en e ra le s  que  no q u ie ran  
j u r a r  la Cons t i tuc ión :  yo no tengo  a u to r id a d  p a ra  for
m ar le s  u n  proceso  y m a n d a r lo s  á las p r is iones m il i ta res  
de S a n  F r a n c i s c o ; pero  e s ta ré  en mi d e re c h o ,  en n o m 
bre  del P o d e r  Ej> cuiivo, de q u i ta r le s  el des t ino  que  d e s 
e m p e ñ e n ,  y d espués  t a m b ié n  ve rem o s  si h a y  lu g a r  p a ra  
b o r ra r lo s  de la l ista de los de su  clase.

El Sr.  P I E R R A D : No co m p re n d o  cóm o d e c la ra n d o  
S. S. que  no  t iene^derecho  p a r a  ex ig ir  que  los m il i ta res  
j u r e n  la C ons t i tuc ión  , se r e se rv a  sin e m b a rg o  el de q u i 
ta r les  su  des t ino  á los que  no lo hasran.

El Sr. M inis tro  de la g u e r r a  : Yo asi  lo en t iendo:  
no  p uedo  d a r  o t ra  con te s tac ión  á S. S.

E l Sr.  p i e r r a d :  P u e s  a n u n c io  al Sr. M in is t ro  de 
la  G u e r r a  u n a  in te rp e lac ió n  sobre  este a s u n to .

El Sr. f i g u e r a s  : P ido  la p a la b ra  p a r a  h a c e r  u n a  
p r e g u r i t a  al Sr.  Minis tro  de la G obernac ión .

E l  S r .  V IC E P R E S ID E N T E  (Moncasi): L a  t iene  V. S. 
E l  Sr.  f i g u e r a s : P r e g u n to  al Sr. M inis tro  de la 

G obernac ión  si t iene notic ia  de que  el p a r t id o  r e p u b l i 
cano  de T a r r a g o n a  t r a tó  de ce leb ra r  u n a  m an ife s tac ión  
púb lica  r e p u b l ic a n a  el 13 de los co r r ien te s ;  lo puso en 
conoc im ien to  del  Sr. G ob ern ad o r  civil , y es te se ñ o r  
con tes tó  con u n  ban d o  en el cual, como coro lario  de la 
c i rcu la r  de S. S., de la cual h a b la r  u n o s  o tro  d ia ,  dice 
las s ig u ien te s  g rav ís im as  p a la b ra s :  «Las Córtes  C ons t i 
t u y e n t e s ,  en uso  de su s o b e ra n í a ,  h a n  d e c re ta d o  t a m 
bién que  la fo rm a  de Gobierno  en E s p a ñ a  sea la M o n a r 
quía, y todas  las d em o s trac io n es  púb l icas  que  se h a g a n  
30n u n a  b a n d e r a  co n t ra r ia ,  todos  los gr i tos  que  se p r o 
fieran en  favor  de o t ra  fo rm a de G obierno  cua lqu ie ra ,  se 
so n s id e ra rá n  como su bve rs ivos  po r  se r  a te n ta to r io s  p a ra  
a Consti tución .»

Y si e s tá  d ispuesto  á h a c e r  e n t e n d e r  á es te Sr.  Go-  
Dernador q u e  in f r in g e  el a r t .  18 de la C ons t i tuc ión ,  
f  qu e  a d e m á s  con su b an d o  h a  in f r ing ido  t a m b ié n  el 
i r t íc u lo £ £ ,  en  el cual  se dice que  no se e s tab lece rá  ni p o r  
as leyes n i  p o r  las A u to r id a d e s  disposición a lg u n a  p r e 
ventiva en  lo q u e  se refiere al ejercicio de estos d e r e -  
jhos.

E l  Sr.  M in is t ro  de la  G O B E R N A C IO N : P ido  la pa-  
ab ra .

E l  Sr.  V IC E P R E S ID E N T E  (Moncasi): L a  t i6ne V. S .
E l Sr. M inis tro  de la G O B E R N A C IO N : Como c o n -  

-estacion al Sr.  F ig u e ra s ,  debo decir  que  no conocía  el 
Dando del  G o b e rn a d o r  de T a r ra g o n a ;  que  el Sr. F ig u e -  
•as m e  lo h a  dado á  conocer ,  y que  yo desde a q u í  le 
n a n d o  m is  p lácem es  al G o b e rn a d o r  de T a r r a g o n a  p o r
0 p e r fe c ta m e n te  que  h a  in t e r p re ta d o  la C ons t i tuc ión  
leí E s ta d o  y la c i r c u la r  del Ministro  de la G obernación .

E l  G o b e rn a d o r  de T a r r a g o n a  ni n in g ú n  G o b e r n a -  
lo r  p uede  to m a r  m ed id as  p re v e n t iv a s  p a ra  m anc i l la r ,  
iohib ir  n i  c o a r ta r  en n a d a  los d e rechos  ind iv idua les ;  
Dero el G o b e rn a d o r  de T a r r a g o n a ,  como todos los Go
bernadores de todas  las p rov inc ia s  de E sp añ a ,  t i e n e n  el 
l e b e r  de im p e d ir  todo lo qu e  se h a g a  en  son de h o s t i -  
idad  c o n t r a  la C o n s t i tuc ión  del Estado .

¿ Q u é  cree el Sr.  F i g u e r a s ?  ¿Cree que  h a y  d e recho  
m ra  d a r  g r i to s  p o r  las cal les  en  c o n t r a  de la fo rm a de 
j-obierno que  las Córtes  C o n s t i tu y e n te s  h a n  adoptado ,  
m  c o n t r a  de la fo rm a m o n á rq u ic a ?  ¿C ree  que  es h a c e r  
iso  de u n  d e r e c h o  ind iv id u a l  co ns ignado  en la Consti-  
¡ucion el g r i ta r  en  p rocesión  p o r  las ca lles ,  con b a n d e 
jas y p e n d o n e s ,  « V iva  la  r e p ú b l ic a ;  abajo  la M o n a r 
quía?» Eso es un  absu rdo .  (Varios Sres. Diputados : No, 
ío. Sí, sí.) Yo h e  d icho  á los G ob ern ad o res  senc i l lam en-  
;e lo s ig u ie n te :  todas  las fo rm as  de Gobierno  son discu.- 
i b l e s ; el par t ido  rep u b l ic a n o  p u ed e  po r  m edio  de Ja 
l iscus ion c o n t in u a r  su  p ro p a g a n d a  p ac íf icam en te  ; pero  
lesde a h o ra  en  ad e la n te  es tá  p roh ib ido  todo gr i to  que  
lea c o n t ra r io  á la fo rm a  de G obie rno  que  las Córtes  
C onsti tuyentes h a n  es tab lec id o ,  p o rq u e  todo gr i to  que  
;ea c o n t ra r io  á eso es u n  gr i to  subve rs ivo .  Yo he d icho
1 los  G o b e rn a d o re s :  q u e d a  ín teg ro  el de rech o  de r e -  
i n i o n ,  q u e d a  ín te g ro  el d e rech o  de asociación , q u e d a n  
m tegros todos  las d e rech o s  que  la C ons t i tu c ió n  señala; 
^)ero no puede  ya  h a c e r s e  lo q u e  h a  ven ido  h a c ié n d o s e  
m ién t ra s  h e m o s  es tado en el período c o n s t i tu y e n te ,  que  
3S sa l ir  en p roces ión  po r  las calles  con banderas ,  p e n d o 
nes , faro les  y  le t r e ro s  p ro c la m a n d o  o t r a  fo rm a  do Go
bierno q u e  no  sea  la  que  la  C ons t i tuc ión  t iene  c o n s ig 
nada.

P o r  c o n s i g u ie n t e , re sp o n d o  a h o ra  al Sr.  F ig u e ra s ,  
sin per ju ic io  de c o n te s ta r  á  lo qu e  S. S. se s i rv a  dec ir  
•especto á  la c i r c u la r  que  tuve  la h o n r a  de d a r ,  c u a n d o  
3. S. ó a lg u n o  de su s  am igos  t e n g a  á bien e x p la n a r  la 
n te rp e lac io n  a n u n c i a d a  sobre  este  a s u n to ;  con tes to  á 
3. S. q u e  yo desde a q u í  m a n d o  m is p lácem es  al G ober
nador de T a r r a g o n a  p o r  lo p e r fe c ta m e n te  qu e  h a e n t e n -  
l ido la C o n s t i tu c ió n  del  E s ta d o ,  y  p o r  do bien qu e  h a  
n t e rp re ta d o  m í  c i r c u la r  sob re  el ejercicio de n u e s t ro  
3ódigo fu n d a m e n ta l .

E l  Sr .  v i c e p r e s i d e n t e  (M oncas i) : T iene  la p a la 
bra el Sr. F ig u e r a s  p a r a  rectificar .

E l  Sr.  f i g u e r a s :  El Sr.  S a g a s ta  h a  d icho  al c o n -  
¡estarme que  e n v iab a  su s  p lá c e m e s  al  G o b e rn a d o r  de 
r a r r a g o n a  p o r  lo* p e r fe c ta m e n te  que  h a  in te rp re ta d o  la 
Consti tución y la  c i r c u la r  de S. S . : pu es  yo desde  a q u í  
jnvio m is c e n s u ra s  á  S. S. po r  lo que  con t rad ice  es to  á 
o q u e  h a b ia  d icho  en  p len as  C órtes  con tes tan d o  á  la 
n te rp e la c io n  del G o b e rn a d o r  de L ér ida .  Y desde luego, 
;uando  se t r a te  de esta c u es t ió n  en  la  in te rp e la c ió n  
i n u n d a d a  po r  el S r .  S e r r a c la r a ,  yo p ro c u ra r é  d e m o s -  
, r a r ,  y ' a u n q u e  m is  fuerzas  se an  pocas  p a r a  c o m b a t i r  
;on el Sr.  Minis tro  de la G o b e rn a c ió n ,  corno la razón  
jstá de m i  p a r t e  creo  que lo l o g r a r é , qu e  S. S. está en 
íl m a l  cam ino ,  y que  n oso t ros  s o s te n d re m o s  á toda  cos ta  
íste d e rech o  que  h e m o s  g a n a d o  con la revo luc ión  de 
se t iem bre .  ( Aplausos en los bancos de la izquierda.)

E l Sr.  v i c e p r e s i d e n t e  (Moncasi):  O rden  , se ño 
res. Sr. Q u in te ro ,  g u a rd e  S. S. el com ed im ien to  debido.

E l  S r .  M inis tro  de la G u e r r a  t iene  la pa labra .
E l  Sr.  d i a z  q u i n t e r o  : P id o  la p a lab ra  p a r a  co n 

testar  á  S. S.
El Sr.  V IC E P R E S ID E N T E  ( Moncasi):  Sr. D iputado,  

brden : a h o r a  no t iene  V. S. la  p a lab ra .  L a  t iene  el M i-  
l i s t r o  de la  G uerra .

El Sr.  M in is t ro  de la G U E R R A : Yo qu is ie ra  q u e  el 
3r. F ig u e r a s  e x p l ic a r a ,  si es que  S. S. m e p e rm i te  pe-  
l i r le  u n a  exp l icac ión ,  qué  qu ie re  dec ir  eso de  «á toda  
30sta,» p o rq u e  esas pa lab ras  de «á toda  costa» t ienen  eco 
jn todas  p a r te s ,  y c reen  d espués  las g e n te s  que «á toda  
íosta» q u ie re  dec ir  tal  vez o t ra  cosa de lo que  q u ie re  
le c i r  S. S.

El Sr.  f i g u e r a s : P ido  la pa labra .
El  Sr.  v i c e p r e s i d e n t e  (Moncas i ) :  L a  t iene  V.  S.
E l Sr. F IG U E R A S : Yo he oído al Sr.  Ministro  de la 

j lu e r ra  a lg u n a  vez desde este banco pa lab ras  un  poco 
más g r a v e s ;  pero como co m p re n d o  que S. S. las decia 
3n el t e r re n o  en que  es tamos,  en el t e r ren o  de la l e g a 
lidad , no le he pedido n i n g u n a  exp ' ieae ion .  No te n d r ía  
que ir  m u y  lejos para  r e c o rd a r  al Congreso  pa lab ras  algo 
más fuer tes  sa l idas de boca de S. S. L a  frase á toda costa 
se refiere ai te r re n o  legal en que  e s tam o s;  pues c u a n d o  
com prendo  yo que se puede  l legar  al t e r re n o  de la fu e r 
za ,  es ú n ic a m e n te  c u an d o  se a t a c a n ,  so cohíben ó se 
m u t i lan  los d e rechos  ind iv idua les .  M ién tras  h a y a  m e 
dios legales,  a c u d i r  á  la fuerza  es ,  en mi ju ic io ,  u n  cri
men;  a p u r a d a s  las v ias  legales , a c u d i r  á la fuerza  es, no 
sólo u n  derecho ,  s ino  un  deber.

E l  Sr.  M inis tro  de la g o b e r n a c i ó n :  P ido  la pa
labra .

E l  Sr .  V IC E P R E S I D E N T E  (Moncasi): L a  t iene V. S.
E l  Sr.  Ministro de la G O B E R N A C IO N  Yo lio ped i

do s im p le m e n te  la p a lab ra  p a ra  a d v e r t i r  al Sr. F i g u e 
ra s  que  e n t re  m is  p a lab ras  de hoy  y m is p a la b ra s  del 
o tro  dia no h a y  con trad icc ión  n in g u n a .  Yo dije el otro 
d ia  que  no  h a r í a  lo que  sue len  h a c e r  a lg u n o s  r ep u b l ica 
nos  c u a n d o  co n s ig u en  el es tab lec im ien to  de su  io rm a  
de Gobierno; que  yo no decia  respec to  de la M ona rq u ía  
lo que  ellos d icen respecto  de su  fo rm a  de Gobiern*. : «na 
r epúb l ica  es indiscutib le;»  que  yo no p roh ib ir ía  como 
ellos que  se d iscu ta  la M ona rqu ía  y que  se co m p are  con 
la república.  (El Sr. Figueras pide la palabra para recti
ficar.)

Yo dije que  no soy de esa escuela, que  no soy com o 
esos republicanos.  Yo creo que  la repúbl ica  y la M ona r
qu ía  son fo rm as  de Gobierno  que  deben y p u ed en  dis
cu t i r se ,  pero  aca tan d o  s ie m p re ,  resp e tan d o  s ie m p re  la 
fo rm a de Gobierno  que  la Cons t i tuc ión  t iene  cons ig 
nada .  Esto  dije entonces;  esto repito  ah o ra ,  y repito  huy 
a d e m á s ,  como he  d icho á n te s ,  que  son d iscutib les  las 
fo rm as  de G ob ie rno ,  que  es d iscu tib le  la república, que 
es d iscutib le  la M onarqu ía ,  que  son d iscu tib les  todas las 
fo rm as de Gubierno  en  la p rensa ,  en el l ib ro ,  en las r e 
u n io n e s ,  en  las a s oc iac iones ;  pero  de ah í  á dar  gri tos 
c o n t ra  la fo rm a  de G obie rno  c ons ignada  en la C ons t i tu 
ción h a y  u n a  g r a n d í s im a  diferenc ia ,  y es ta d iferenc ia  es 
la que  no qu ie ro  que  se sa lve,  y es ta  d iferencia  es la  qu e  
en  ad e la n te  no se sa lvará .

Yo d ig o ,  en f in ,  que  todo culto público como acto 
e x te r io r  a  o t r a  f o rm a  de Gobierno que  no  sea la  co n s t i -

r n,llul u m u c ie r m iu a a a  en la C o ns t i tuc ión  del E s t a -  
o h L L 1 a<í t0 d ° hoJst l l id? d c o n t ra  es ta  C ons ti tuc ión ;  : 
}1 :  r j*:,a  ' ' f o n  de toda  fo rm a  de G ob ie rno  que  no
Ó  ■ c r i  , L ‘S 'la c » n u e s t r a  ley fu n d a m e n ta l ,  de esa
h it  n n.Y i d 0'';if' ” i' ruidt,sa ’ con U-imleras y con
3 . 1  m i - m i  ‘s , y c n d o  en  P roces ión ,  es un  ac to  

’d i  P  t L - S U“ a ° tú «obversivo  co n t ra  la C o n s t i tu -  
c.on del_C i tad o ,  porque  de esto, señores ,  á la d iscusión  
a la p. '¡cínica, a la p ropaganda  pacif ica, h a v  u n a  g r a n 
d isona  d is tanc ia ,  h a y  u n  abismo que  no  lo he  visto  sa l
v a r  en  n in g ú n  país  a  n ingún  par t ido  pol í t ico ,  p o rq u e  
no conozco n in g ú n  país  en  que  eso s u c e d a , n i  lo c o n o -  
cen tam poco  los rep u b l ic a n o s  de España.

P u e s  qué  ¿acaso en los E s ta d o s -U n id o s  se p e r m i -  
t in a ,  Sres.  D ipu tados ,  que  se sa l ie ra  por las calles en  
p rocesiones y con b a n d e ra s  p id iendo  el imperio ó g r i 
t ando  «viva la Monarquía?» ¿ P o r  d ó n d e  se habia de p e r 
m i t i r  eso? ¿Acaso conocen  esos Sres.  D ip u ta d o s  a lgún  
país del ^inundo en  que  eso se p e rm i ta  y  se  cons ien ta?  
(El Sr. Figueras: Sí.) P u e s  yo digo al Sr.  F i g u e r a s  que  
no,  fuera  de los periodos co n s t i tu y e n te s  en  q u e  todo es tá  
en tela de juicio,  y todo se c o m b a te  y se def iende con 
m é to d o s  y fo rm as que  no p u ed en  acep ta r se  en los p e 
r íodos  cons t i tu idos .

Yo he  reco r r ido  todos los países de E u ro p a ;  he  visto  
como en  a lg u n o s  de ellos se hace  uso de la l i b e r t a d ; r e 
cu e rd o  p e r fe c ta m e n te  los nieetings ingleses,  do n d e  se d is 
cu te  todo, d onde  se p ro te s ta  c o n t ra  "todo lo que  p u e d a  
c o a r ta r  la l iber tad  de los in d iv iduos  y  a m in o r a r  los d e 
rech o s  in d iv id u a le s ;  pero  he  visto en  medio  de aque l  
pueb lo  libre , en m ed io  de aquellos h o m b re s  que  d isc u 
ten  todo, g ra n d ís im o  respeto  á la in s t i tuc ión  m o n á r q u i 
ca, que  es la fo rm a  de G obierno  c o n s ig n ad a  en la C o n s 
t i tu c ió n  de aquel  pueblo. He visto más, y es que  en m e 
dio de la ex ace rb ac ió n  de aque l los  meetings  y del calor  
de las pas iones de los q u e  á ellos c o n c u r r e n  , cuan d o  se 
cita, no  y a á  la  in s t i tu c ió n  m o n á rq u ic a ,  s ino  la  pe r so n a  
del Monarca , aquel los  c iu d ad an o s  que  d iscu ten  todo, 
aque l lo s  h o m b re s  Ubres, m u c h o s  do clios r ep u b l ican o s ,  
se d es cu b re n  la cabeza y  s a lu d an  re sp e tu o s a in e u te  á  la  
in s t i tu c ió n  m o n á rq u ic a  en  la p e r so n a  del Monarca . E so  
e¡5 lo que  se l lam a re sp e ta r  y a c a ta r  los precep tos  c o n s 
t i tuc ionales ,  s iqu ie ra  no  se acep ten .  P e ro  v e n i rn o s  a q u í  
todos los dias d iciendo que  se r e spe tan  y ac a ta n  los p r e 
ceptos con s t i tu c io n a le s ,  y sin em b arg o  p r e te n d e r  q u e  
se p roc lam e p ú b l icam en te  o t r a  fo rm a  de Gobierno  que  
la es tab lec ida  p o r  la C ons t i tuc ión ,  y q u e  se d iga  por las 
calles á  gritos,  l levando  p e n d o n e s ,  e n s eñ as  y ban d eras ,  
«abajo) la Monarquía ,»  «viva la república,» eso no es 
respe ta r ,  no es aca ta r ;  eso es u l t r a ja r  la fo rm a c o n s t i tu 
cional;  eso es ponerse  en ab ie r ta  hosti l idad  co n t ra  la ley 
f u n d a m e n ta l  del E s ta d o ,  que  todos los c iu d ad an o s  de
ben cu m p l i r  y respetar .

E l  Sr.  f i g u e r a s  : P ido  la p a lab ra  p a r a  rectificar.
E l  Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Moncasi): L a  t iene  V. S.
E l  Sr.  f i g u e r a s :  Al pr inc ip io  de su  a ca lo rad a  

3ontestacion el Sr.  S ag as ta  decia que  no p e rm i t i r ía  n a d a  
3ontrario  á la fo rm a de G obie rno ;  y si no h u b ie ra  d icho 
más que  es to ,  yo le h u b ie r a  con tes tado  m u y  senc i l la 
mente. C on tra r io  á la fo rm a  m o n á :q u ic a  se ría  decir:
* m u e ra  la M o n a r q u í a ;» pero  dec ir :  «viva la república»  
ío  es cosa c o n t ra r ia  á la fo rm a de G obierno  e s ta b ie c i -  
la.  (Murmullos.) E s to  ¿ q u é  t iene que  v e r ?  Lo c o n t ra r io  
ís decir  «muera.»  (Repetidos murmullos.)  Así no se p u e -  
le d iscutir .  P e ro  voy m ás  ade lan te .

S. S. h a  explicado la in te l igenc ia  de la Consti tución  
tomo la e n t ie n d e  el Sr.  Sil ve la y a lgunos  señores que  
militan á su lado, y que  rec iben  con g ran d e  ap lauso  las 
palabras del  Sr. Sagas ta .  S. S. h a  dicho que  podem os 
3n la p r e n s a ,  en las reu n io n e s ,  en los meetings, a p o y a r  
a  fo rm a  de Gobierno  repub l icana  y d iscu ti r  la M onar
q u í a , que  es algo m ás ,  a u n q u e  no qu ie ran  e n te n d e r  la 
í is t inc ion  los señores  q u e m e  h a n  in te r ru m p id o  án tes ;  
jero  al m ism o t iem po h a  m anifes tado  que  no se pued e  
prestar  culto público,  m e  parece que  h a  d i c h o ,  á o t ra  
’o rm a  de G obie rno  que á la es tab lec ida  en la O o n s t i tu -  
rion. ¿ P u e s  (a p re n sa  no  es púb l ica?  E n to n c e s  son u n  
m g a ñ o  los derechos  ind iv idua les .  ¿ N o  h a y  pub l ic idad  
ín la p r e n s a ?  ¿ P u ed e  h a b e r  algo m ás  p ú b l ic o ,  u n  vehí-  
julo, u n  m edio  m á s  poderoso  de pub l ic idad  que la p r e n 
sa? P u e s  con d en ad o  es tá  esto po r  el Sr.  S a g a s t a ,  ó sus  
palabras sobre  el p a r t i c u la r  las ha dicho de u n a  m a n e r a  
nconsc ien te ,  por no decir  o t r a  cosa.

Me h a  re tado  el Sr.  S ag as ta  á que  d iga  en  q u é  p a ís  
tem o s  visto que se s iga esa co nduc ta .  E n  u n  país m o -  
tá rq u ico ,  en In g la te r r a ,  en cuyos  meetings eos comtistas  
>e p roc lam an  y a p o y an  los pr inc ip ios repub l icanos  y se 
tide ia f o rm a  repub l icana .  Las  e squ inas  de L o n d re s  c s -  
;án llenas de car te les  c onvocando  á esos meetings  con 
3se objeto. E l  m ism o  B r i g h t ,  que  es h oy  M misíro  de la 
t te in a  Victoria, ha  d icho en u n  meeting  que  e ra  n ecesa 
rio su p r im i r  la M ona rqu ía  po r  cara. A h í  tiene el seño r  
S a g a s ta  u n  ejem plo  de un  país m on árq u ico ,  sin ir á b u s 
carlo, como p odr ía ,  á un país repub l icano  como los E s 
t a d o s -U n id o s , respec to  á cu y a  repúbl ica  se d aba  d ias 
pasados aqu í  como signo de su  decadenc ia  que cabal
m e n te  dec la rase  la l ibe r tad  para  qu e  se d iscu tie ra  la 
base esencial  de aq ue l la  C ons t i tuc ión ,  la fo rm a r e p u b l i 
cana .  Ya h e  h ec h o  la c ita  á que  m e  re ta b a  el Sr.  Minis
tro de la G obernac ión .

E l  Sr.  v i c e p r e s i d e n t e  (M oncasi):  E l  Sr. R e b u 
llida tiene la  pa labra .

E l  S r .  r e b u l l i d a :  P r e g u n to  al P o d e r  E je cu t iv o  
si el j u r a m e n t o  que  se exige ai e jérci to  se h a r á  ta m b ié n  
extensivo  á o tros  in s t i tu to s  y clases del  E s tado ,  especial
m en te  á las corporac iones  de o r igen  popular .

E l  Sr.  Minis tro  de la  g o b e r n a c i ó n  : El P o d e r  
E jecu t ivo  p ien s a  que  deben j u r a r  la Cons t i tuc ión  del 
Estado  todos los in d iv iduos  ó corporac iones  que  e je rzan  
au to r idad  ó ju r isd icc ión .

E l  Sr.  r e b u l l i d a :  A n u n c io  u n a  in te rpe lac ión  so 
bre el ju r a m e n t o  qu e  se t r a ta  de ex ig ir  á  bis corporacio* 
nes popu la res .

E l  Sr.  SO L E R  (D. J u a n  Pablo):  Deseo saber  qué  m e
didas  h a  a dop tado  el Gobierno p a ra  rec h a z a r  la invas ión  
de los reacc ionar io s  que  a n u n c ia n  los periódicos,  y co n 
t r a  el clero que  se n ie g a  á j u r a r  la C ons t i tuc ión .

E l  S r .  Minis tro  fie la G O B E R N A C IO N : El P o d e r  
E je c u t iv o  sabe  que  los reaccionar ios  y carl is tas  c o n s p i 
r a n ,  y sabe h a s ta  dó n d e  llegan sus p lanes ;  pero no lia 
tom ado  disposición a lg u n a  p rev en t iv a  c o n t ra  sus t r a b a 
jos; échense  al c a m p o ,  y yo espero  que  e n c o n t r a r á n  en 
él ju s to  castigo.

Lo que  h a y  es que  el P o d e r  E je cu t ivo  desear ía  h a 
bérselas sólo con los reaccionar ios,  y que  no los a y u d a 
ran, sin q u e re r lo  ni saber lo ,  o tros m u y  l iberales y que  
sin em b arg o  d u d a n  del l iberal ismo del P ode r  E jecutivo.

El Sr.  SO L E R  (D. Ju a n  Pablo): Debo rechazar  la i n 
culpación que nos dir ige el Sr.  Ministro. Yo no qu ie ro  
que el Gobierno tom e medidas p r e v e n t iv a s ,  sino que  se 
prepare  por  los m edios de defensa que tiene en su m a n o  
con tra  los reaccionarios, así como p ro c u ra  hacer lo  con 
tra los que def ienden n u e s t ra s  ideas. P o r  lo d e m á s ,  el 
par t ido  repub l icano  no se al ia con la reacc ión ;  lo que  
h a rá  se rá  defender  la l ibertad, cues te  lo que cuesto; y si 
hay  quien  pueda  cooperar  al t r iunfo  de aquella ,  no se rá  
c ie r tam en te  nu es t ro  p a r t id o ,  sino los .pie están d isg u s
tando  a! país con su conduc ta  desacer tada .

El Sr.  i. IA Z  q u i n t e r o : Sr. P re s id e n te ,  h ab ia  pe
dido la pa lab ra  po rque  he recibido u n a  am ones tac ión  
de la m esa  que  creo  i n ju s ta ,  y tengo  el derecho  de d e 
fenderm e .

El Sr.  v i c e p r e s i d e n t e  ( M o n c a s i ) : En p r im e r  
lu g a r  le diré  á S. S , pa ra  p robarle  la to lerancia  de ia 
mesa, que S. S. h a  hablado Mn que se le hub iese  conce
dido la pa labra ;  y en seg u n d o  luga r  debo decir le que  
lia hab iado  sobre los derechos  que la m esa  tiene c o n 
signados  en el r e g v o n e n to : c! P re s id en te  que  en es te 
m o m en to  es tá  se r ra d o  • qní no perm ite  d iscusión : a m o 
nestac ión no le he dir ig ido á rí. S . ; lo que  le hice iué  
u n a  o b se rv ac ió n ,  y m u y  procedente ;  y si qu iere  S. S. 
que  ia repita,  la repetiré .

El Sr. D IA Z  q u i n t e r o : S. S. m e  h a  des ig n ad o  
por mi n o m b re  d i r ig iéndom e  u n a  a m o n e s ta c ió n :  yo 
protesto  con t ra  esa am ones tac ión  porque  la orco in ju s ta  
y tengo el de recho  de defenderm e.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Moncasi): Sr. Diaz Q u in 
tero,  no he concedido á S. S. ia p a l a b r a ; s entese S. S., 
y no me po n g a  en el caso de l lam ar le  ai or de n .

El Sr.  D IA Z  Q U IN T E R O : N o m e s en t a r é ,  Sr. P re s i 
den te  : S. S, po d rá  l l a m a rm e  al o rden u n a ,  dos y tres  
veces ; pero después t e n d r á  que  p r e g u n ta r  á ¡a C á m a ra  
si me concede perm iso  p a ra  defenderme.

El Sr.  V IC E P R E S ID E N T E  (M o n c a s i ) :  Diaz
Q u in te ro ,  s ién te se  S. S . , porque  yo no le he c-meedido 
la palabra .

El Sr.  d i a z  Q U IN T E R O : No me se n ta re  a u n q u e  
m e fiame S. S. a! orden tres veces. (Murmullosg

El  Sr.  v i c e p r e s i d e n t e  (Moncasi): P u e s  ¡.amo á 
V. S. al orden por p r im e ra  vez.

El Sr. D í a z  Q U IN T E R O : L lá m e m e  S. S. o t r a .....
E l  Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Moncasi): P u e s  le l lam o  

por  s e c u n d a  vez.
El Sr.  d i a z  q u i n t e r o :  P u e s  otra, y s e rá  la  te r

cera.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Moncasi): P u e s  le l lamo 

al o rden  por te rcera  vez; y se va  á c o n s u l ta r  á las Cor
tes si hay  motivo  p a ra  que  se ie re t i re  á S. S. la p a la 
bra: en este m o m e n to  se va á  c o n s u l ta r  al Congreso so
bre la c o n d u c ta  de S. S.

El Sr.  D IA Z  Q U I N T E R O : Q ue se lea el a r t ícu lo  dei 
r e g la m e n to  ; p o r  t res  veces se m e ha  de l l a m a r  al ó r d e n  
án te s  de r e t i ra rm e  la pa labra .  Yo la he  pedido pa ra  d e 
fen d e rm e  v me defenderé.  Pido que  se lea el ar t icu lo ,
Sr.  Presida m e ,  y no  m e  siento p o rq u e  sos tengo  mi de
rech o  á tod- ‘ranee.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  ( M o n c a s i ) :  P u e d e  s e n -



tarse S. S. y las Córtes serán consultadas inmediata
mente. 3

El Sr. d i a z  q u i n t e r o  : Pues que se consulte al ]
Congreso; yo he pedido la lectura del artículo del regla- ]
mentó; se me ha llamado tres veces al órden, y estoy en ]
mi derecho al pedir esa lectura. 1

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  ( Moncasi): Sr. Diputado, i
S. S. no tiene la palabra, y hasta tanto que el Congreso i 1 
acuerde, S. S. está inhabilitado para usar de ella. <

El Sr. d i a z  q u i n t e r o  : Pues yo  „ 1
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  ( Moncasi): Orden, señor i

Diputado : repito que no tiene S. S. la palabra.
El Sr. Secretan») leerá el art. 44- del reglamento. ]
El Sr. S E C R E T A R IO  (Sánchez Ruano): Dice asi: «
«Art. 44. Cuando un Diputado sea llamado por 

tres veces al órden en una misma sesión, el Presidente <
podrá consultar á las Córtes si se le retirará y negara la i
palabra en lo que restare de la misma sesión. Pero si 
hecha esta pregunta pidiese el Diputado la palabra para 
justificarse, deberá serle concedida y escucharse las ra
zones que exponga con moderación y decoro.»

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Moncasi): Puesto que 
el Sr. Diaz Quintero quiere justificarse, tiene S. S. la

^ E T S r . D IA Z  Q U IN T E R O : Sin necesidad de todo lo 
que ha pasado, si la mesa se hubiese servido conceder • 
me la palabra, yo no hubiera dicho más que dos, y no 
hubiera tenido lugar el incidente este que yo soy el pri
mero en lamentar.

Yo, señores, no he hecho más que aplaudir una frase 
que me agradó del Sr. Figueras; y cuando la aplaudí, 
cosa que no está prohibida, porque á nádie le está pro
hibido el aplaudir aquello que le agrada, el Sr. Presiden
te me llamó por mi nombre, diciéndome que guardara 
más moderación.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Moncasi): Comedimiento.
El Sr. D IA Z  q u i n t e r o : Y o creo que no es faltar 

al comedimiento el que uno aplauda una frase que le 
haya sido grata, que le haya gustado.

Por consiguiente, como el Sr. Figueras defendia un 
derecho que yo he defendido por espacio de 3£ años , y 
que continuaré defendiendo siempre, porque nádie tie
ne derecho á mi v oz , porque yo puedo gritar todo lo 
que se me antojare, yo puedo gritar «viva la república, 
viva Dios ó viva la Virgen,» ó cualquiera otra cosa, con 
tal de que no perturbe el órden público, con tal de que 
no haga armas contra nádie; yo, pues, estuve en mi de
recho al aplaudir al Sr. Figueras. No creo que con eso 
hubiese ofendido á nádie ni hubiese cometido ningún 
delito; y como no he querido hacer constar sino que yo 
no me he excedido y que no he merecido la censura 
que me dirigió el Sr. Presidente diciéndome que guar
dara comedimiento, no tengo más que decir y me 
siento.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Moncasi): Sres. Diputa
dos , las Cortes acaban de oir las explicaciones que ha 
creído conveniente dar el Sr. Diaz Quintero.

La Presidencia cree que ha estado en su lugar diri
giendo á S. S., no una amonestación, sino tan sólo una 
advertencia, diciéndole que guardara comedimiento, que 
es la palabra más apropiada para este lugar. De todas 
maneras, ya que el Congreso se encuentra en el caso de 
contestar á la pregunta que en virtud del art. 44 del 
reglamento se le ha dirigido, toda vez que el asunto es 
tan trivial en sí mismo que no merece que se imponga 
al Sr. Diaz Quintero la corrección que marca dicho ar
tículo, cree que se hace un deber, no de interceder, 
porque no sería la palabra propia, pero sí de rogar á 
los Sres. Diputados se sirvan contestar que el Sr. Diaz 
Quintero no merece que se le imponga la corrección 
contenida en el art. 44.

Repetida otra vez la pregunta por el Sr. Secretario 
Sánchez Ruano á fin de que las Córtes diesen contesta
ción , el acuerdo de las mismas fué negativo.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Moncasi): Queda termi
nado este incidente.

ÓRDEN DEL DIA.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Moncasi): Continúa el 

debate pendiente sobre el dictamen de la comisión dan
do fuerza de ley á los decretos del Gobierno Provisional. 

Se leyó la siguiente enmienda:
«Pedimos á las Córtes Constituyentes se sirvan de

cretar que en el proyecto de ley para dar el carácter de 
ley á los decretos del Gobierno Provisional se adicione 
lo siguiente:

«Queda derogado sin reserva de ningún género el 
decreto expedido por el Ministerio de Fomento con fe
cha 1.° de Enero último, y publicado con la de 86 del 
mismo, referente á las incautaciones »

»Palacio de las Cortes. 3 de Abril de 4 8 6 9 .=  Cruz 
Ochoa.— Pascual García Falces.= Mariano Bobadilla.= 
Ramón Vinader.=Pascual de Isasi é Isasmendi.=José 
Miguel de Arrieta Mascarúa.=Vicente de Manterola.»

En su apoyo dijo
El Sr. o c h o a  (D. Cruz): Siento, señores, molesta

ros de nuevo para defender esta enmienda, y todavía 
creo que podré evitarme el disgusto de tener que hacer
lo si la comisión accede al ruego que voy á dirigiría. El 
proyecto de ley á que se refiere, así como la presenta
ción de dicho dictámen á la Cámara, han tenido lugar 
antes de aprobarse Ja Constitución ya promulgada, y de 
aquí que no haya podido tenerse presente lo que en el 
Codigo fundamental se consigna respecto á los derechos 
individuales vulnerados en los de asociación, propiedad 
y otros por los decretos del Gobierno Provisional.

Pero una vez que la Constitución está ya votada, y 
que esos decretos se oponen abiertamente ai espíritu de
mocrático que en ella domina, creo yo que la comisión 
debe apresurarseú retirar el dictámen, modificándolo en 
el sentido de que las expresadas disposiciones se consi
deren como leyes en cuanto no sean contrarias ni opues
tas á los preceptos constitucionales. Y no se diga que 
los decretos del Gobierno Provisional, como se han tra
ducido ya en hechos, no pueden dejar de serlo, pues hay 
algunos que se dieron sólo por las circunstancias y que 
sólo temporalmente pudieron ser aplicados. Y de todas 
maneras no se concibe qué leyes secundarias estén por 
encima de la fundamental del Estado.

Aguardo, pues, la respuesta de la comisión para de
sistir definitivamente de apoyar la enmienda, ó para se
guir haciéndolo con fundamento en el caso de que no 
accediera á mi súplica retirando el dictámen.

El Sr. a e v a r e z  : La comisión no admite la en
mienda del Sr. Ochoa, ni tampoco retira su dictámen; 
lo primero porque la enmienda está fuera de nuestro 
pensamiento ; y lo segundo porque el propósito de S. S. 
puede conseguirlo por cualquiera otro medio reglamen
tario, pero no es aceptable en la forma que lo presenta 
ahora. Además, el decreto del Gobierno Provisional so
bre incautaciones, y que yo en este momento no he de 
entrar á examinarlo, no es de los que dió con el carác
ter de disposiciones legislativas, únicos que por este 
proyecto se convierten en leyes.

Pero otro error ha padecido S. S. Cierto es que el 
proyecto se presentó por el Poder Ejecutivo ántes de 
que la Asamblea se ocupara de la Constitución; que án- 
tes también de que esta se votara ha venido el dictámen 
de la comisión , y que con posterioridad á su presenta
ción se ha aprobado y promulgado el Código'fundamen
tal. Acepto como exactas estas tres premisas sentadas 
por S. S.

Todo lo que se ha realizado, que sea contrario á la 
Constitución, claro es que está de hecho y de derecho 
derogado. Ahora lo que no puede decir la comisión es 
el juicio particular de sus individuos sobre cada una de 
esas medidas.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión. 
Se va á votar definitivamente el proyecto de ley de Re
gencia.

Leido este proyecto corregido ya por la comisión 
de corrección de estilo, se encontró conforme con lo 
acordado; y aprobado definitivamente, dijo

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda nombrando Regente 
del Reino el Diputado á Córtes D. Francisco Serrano y 
Dominguez.

Se va á preguntar á las Córtes si se nombrará una 
comisión que pase á ponerlo en su conocimiento.

Hecha esta pregunta por el Sr Marqués de Sardoal, 
las Córtes contestaron afirmativamente.

El Sr. p r e s i d e n t e : Continúa la discusión pen
diente. El Sr. Ochoa puede seguir en el uso de la pa
labra.

El Sr. O C H O A  (D. C ru z): Dice el Sr. Alvarez que el 
decreto sobre incautaciones no tiene carácter de ley, 
siendo así que es una medida desamortizadora que no se 
puede adoptar sino por medio de una ley. Esto en la 
hipótesis de que se admita el principio de que la desamor
tización pueda hacerse; porque para mí la propiedad es 
sagrada, y ese decreto no se ha podido dar. Si además 
de esto no se ha podido cumplir, no sé por qué no se ha 
de declarar que está implícitamente derogado por una 
ley superior, cual es la Constitución.

Debe además derogarse ese decreto por la manera 
en que se llevó á efecto y por los objetos sobre que ha 
recaido. Se han mandado incautar en virtud de esta 
medida todos los códices, manuscritos y obras literarias 
que existían en las Catedrales, conventuales y colegia
tas , y no sólo estas obras literarias, sino las artísticas 
que no estén destinadas al culto. Si la propiedad en ge
neral es sagrada, lo es mucho más la literaria y artísti
ca, y me parece que esto basta y sobra para que la 
Asamblea, si no deroga explícitamente el decreto, acep
te al ménos mi enmienda.

He dicho ya que la forma en que se dió el decreto 
es también un motivo para que se declare lo que yo 
pretendo. Pocas palabras necesito pronunciar respecto 
de este punto. El decreto de incautación sólo tiene ejem
plo en nuestra historia en otro del Sr. D. Cárlos III ex
pulsando los jesuitas. ¿Y  qué habia aquí para que ese 
decreto se diera de la manera que se hizo? ¿Qué móvi
les pudo tener el Sr. Ministro de Fomento para darle un 
carácter tan reservado? ¿Para qué ese misterio? Ese 
enigma es para mí otro motivo más para que la Asam
blea acepte mi enmienda.

Por otra parte, el efecto del decreto ha sido sacar de 
su residencia natural muchos objetos de arte y traerlos 
á Madrid, dando lugar á que sufran esos deterioros de 
queelSr. Ministro de Fomento se lamenta en el preám
bulo de su decreto, echando de ello la culpa ai clero, 
que justamente ha sido el custodio fiel de esas precio
sidades que constituyen las glorias de ciertos pueblos. 
No es justo por tanto decir, como en el preámbulo de 
ese decreto se consigna, que la ignorancia, la indolencia 
y no sé cuantas cosas más del clero son la causa de 
esos deterioros, cuando precisamente estos vienen de 
la época en que comenzaron nuestras discordias civiles.

Aquí tengo un opuscuhto del Sr. D. Francisco Ma
teo Gago, donde se demuestra que por lo que hace á 
Sevilla y su provincia, lo que se echaba en cara al clero 
es complet mente injusto. Los deterioros provienen del 
año de 34, cuando se entraba en los conventos á sangre 
y fuego, y del año de 83, cuando los conventos tuvieron 
que .ser albergue de huestes enemigas que todo lo atro
pellaban y destruían. Pues lo que dice el Sr. Gago de 
Sevilla puede hacerse extensivo á las demás provincias.

. Si, pues, no hay razón ni de justicia, ni de conve
niencia, ni de otro género alguno para llevar á efecto 
ese decreto, ¿por qué ha de tener dificultad la com isión  
en,declarar lo que yo deseo, ó la Cámara en su caso en 
tomaren consideración mi enmienda? Yo creo, seño
res, que el sacar esos documentos de su sitio para lle
varlos á los Archivos nacionales puede causar un graví
simo perjuicio moral á los pueblos en que se encuen
tran, los mismos que va á producir el traer al Panteón 
Nacional los restos de hombres célebres que están dan
do gloria á los pueblos en que están depositados. Por' 
esto me parece que la Cámara debe anular el decreto 
sobre incautaciones, impidiendo que los Archivos nacio
nales sean panteones artísticos y literarios, á la manera 
que ese otro panteón que se ha creado ahora no va á 
ser más que un museo de cadáveres.

El Sr. Ministro de FOMENTO : Si no estuvieran pen
dientes otras discusiones más importantes, y no hubie
ran de tomar parte en esta oradores quepertenecen á la 
misma fracción que el Sr. Ochoa, contestaría á S. S. 
con toda la extensión que merece; pero como ha de 
promoverse después un debate en la totalidad , voy á 
decir ahora *pocas palabras, reservando para entonces 
demostrar á S. S. que está completamente equivocado, 
y empezaré por el cargo más grave. Si dándose el de
creto en la forma que se dió se han ocultado muchos 
objetos, calcule S. S. lo que hubiera sucedido si se hu
biera publicado con 80 dias de anticipación.

No hemos de discutir ahora la propiedad, ni la dife
rencia que pueda haber entre la particular y la corpo

rativa , limitándome á decir só lo  de pasada que los obje
tos á que se refiero la incautación ni pueden ser de 
propiedad particular ni de pueblo alguno , y que si tu
vieran algún valor sería de propiedad nacional. Yo no 
puedo creer que la espada de D. Juan de Austria pueda 
ser propiedad de un monasterio donde ni se sabia que 
existia, y que se guardaba con tal cuidado, que ha 
venido sin que se puedan leer las incripciones y sin la 
empuñadura que tenia.

En cuanto á la conducta de los comisionados, debo 
manifestar que no ha habido una sola protesta de nin
gún Prelado ni de ninguna de las corporaciones con 
quienes se han entendido. Se ha protestado contra el 
acto , pero no contra los comisionados. Tampoco es cier
to que se hayan incautado de todas las alhajas, excep
tuando sólo los objetos destinados al culto; se han reco
gido únicamente libros, pergaminos, documentos , de
positando algunos en las Bibliotecas provinciales, y tra
yendo á Madrid aquellos únicamente de los cuales no 
hay ningún ejemplar en nuestros Archivos nacionales.

Se ha hablado de los saqueos hechos en determina
das épocas en los conventos. Puedo ser verdad ; no lo 
niego: aquelld era una situación anormal extraordinaria; 
pero ¿tiene comparación eso con lo que sucedía con 
documentos de que estaban encargadas algunas corpo
raciones? ¿No recuerda S. S. el estado en que presente 
un manuscrito del Tostado? ¿No sabe que en las Cate
drales habia prebendas para todo ménos para el cargo 
de Bibliotecario?

Voy á leer al Congreso, entre otros informes que 
tendré que publicar en la G a c e t a , el de un Canónigo 
que fué encargado de la incautación en una capital de 
provincia. (S. S. leyó en efecto el informe de este Canó
nigo, en- que manifestaba el descuido y abandono que 
aparecía haberse ten>do en este asunto.) Este y otros in
formes, así como la lista de loŝ  objetos incautados, los 
publicaré en la Ga c et a , absteniéndome de leerlos ahora 
por no dar grandes proporciones a mi discurso. Insistiré 
entre tanto en que no es verdad que esta sea la vez pri
mera que se ha decretado la incautación ; en que no es 
cierto que no haya habido más ejemplo que el de la épo
ca de Cárlos III, y que no ha habido motivo para la in
cautación porque no han desaparecido papeles, ni li
bros, ni documentos de ninguna clase.

Por el pronto puedo asegurar que en el Ministerio 
de Fomento consta lo siguiente: (S.S. leyó una nota de 
libros y manuscritos vendidos á diferentes extranjeros 
y encontrados en varios puntos.) No quiero "continuar1 
leyendo esta lista. Cuando tenga reunidos todos los da
tos repito que los publicaré: entre tanto ruego al señor 
Ochoa, y a cualquiera otro Sr. Diputado que quiera en
terarse, que vaya por el Ministerio de Fomento á con^ 
sultar todos los antecedentes para formar un juicio ca
bal y acertado acerca de este asunto.

No sé por qué motivo el Sr. O choa, ocupándose de 
este asunto, ha traído al debate el Panteón Nacional. 
Yo creo que hay hombres cuyos restos necesitan un 
panteón más grande que el que puede dárseles en una 
pequeña localidad, y no me arrepentiré nunca de haber 
puesto la primera piedra á ese Panteón. Debo hacer á 
este propósito una aclaración, no tanto para el Sr. Ochoa, 
cuanto para algunos periódicos que se han desviado en 
esto de la verdad. No sólo he respetado las afecciones de 
fam ilia, sino hasta las preocupaciones de los pueblos; 
así es que no se han trasladado á Madrid más que los 
restos de aquellos hombres que los pueblos y las familias 
han creído que debían venir al Panteón Nacional.

También ha dicho el Sr. Ochoa en son de argu
mento qué el Sr. Gago ha publicado un folleto soste
niendo que en lo que se refiere á Sevilla y su provincia 
no podían aplicarse las palabras del preámbulo del de
creto ; y como sabe S. S. que yo digo siempre la ver
dad, no tengo reparo en declarar que de las noticias re
cogidas acerca de Sevilla resulta que es exacto lo que 
sostiene ese señor. Después del grandísimo servicio que 
ha prestado al escribir ese folleto, sírvale, si de algo le 
puede valer, este testimonio de mi cariño al hombre 
que con más dureza , aunque con magnífica forma, ha 
tratado el decreto de incautación.

Y voy á concluir aconsejando al Sr. Ochoa que 
cuando vaya á atacar actos de este género, en que se ha 
dicho del Ministro de Fomento lo que no ha llegado á 
la altura de mi conciencia y ménos de mi desprecio, no 
tenga inconveniente en acercarse al Ministerio á pedir 
todos los datos que crea necesarios. Yo estoy seguro 
que si hubiera hecho esto en la cuestión de que se tra- 
ta no hubiera dicho algunas de las cosas que ha mani
festado.

El Sr. O C H O A  (D. Cruz): Acepto con mucho gusto 
el ofrecimiento del Sr. Ministro, y le doy gracias por él 
en mi nombre y en el de mi compañero y amigo el se
ñor Vinader. Me gusta siempre hablar fundado en da
tos, y la muestra de ello es que hoy he venido con las 
pruebas que un particular puede tenerá su disposición; 
con un folleto que recomiendo á los Sres. Diputados, y 
del cual, cu an d o  el Sr. Vinader tome parte en este de 
bate, leerá algunos párrafos para que se inserten en el 
Diario de las Sesiones. ,

Yo rió he dicho que el Sr. Ministro se hubiese in
cautado de alhajas ó de objetos preciosos destinados al 
culto. Tampoco he podido decir que cuando S. S. eje
cuta algunos actos ministeriales lo haga con mala fé.

Por lo demás, yo no puedo contestar á otros argu
mentos sin ver el expediente ó sin entrar en un am
plísimo débale como el que habrá cuando se discuta la 
totalidad, y me limitaré por lo mismo á dos indica
ciones.

De la parte de expediente que S. S. ha leido no se 
desprende que el clero sea criminal, ó indolente, ó ig 
norante en materia de cuidado de bibliotecas, archivos 
y museos eclesiásticos; no se desprende que se le pue
da combatir porque se hayan encontrado ó no ciertos 
documentos en la situación que ha dicho el Sr. Minis
tro. Lo que importa es averiguar el origen y la proce
dencia de esos hechos, y miéntras esto no se demues
tre al clero no se le puede culpar ni acriminar.

Respecto á la propiedad de los objetos incautados, 
dice el Sr. Ministro que son propiedad de la nación. 
Siendo esto así, yo le rogaría que mandase incautar to
dos los objetos que de la misma clase obran en poder 
de los particulares.

En cuanto á lo que resulta de la mota leida por el 
Sr. Ministro respecto al Cabildo de Uclés, digo por de

pronto que esa Biblioteca oreo que estaba abandonada 
en la época á que se refiere el expediente, y por conse
cuencia no es posible que estuvieran bien custodiados 
los objetos de la incautación.

Por lo que hace al resto del discurso del Sr. Minis
tro de Fomento, le dejo para que le conteste mi amigo 
el Sr. Viñador cuando hable sobre la totalidad del dic
támen.

El Sr Ministro de t o m e n t o ;  Debo decir al señor 
Ochoa que lo que he leido no es más que una muestra 
de lo que existe en el expediente; no se vaya á creer 
que lo de la co leg ia ta  de Uclés es lo único que se puede 
decir respecto al estado en que se han encontrado cier
tos libros y documentos.

Espero oir con mucho gusto al Sr. Vinader cuando 
le toque su turno; y entóneos, ó bien algún individuo 
de la comisión ó de la Cámara, ó el Ministro de Fomen
to , tendrá la honra de contestarle a lo que diga sobre

eSteEl) S rt°v iC E P R E S lD E N T E  (Moncasi): Se suspende 
esta discusión.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Carratala): La comisión en
cargada de participar al Sr. General Serrano su nom 
bramiento de Regente se compone de los señores si
guientes :

D. Salustiano de Olózaga.
D. Cirilo Alvarez.
D. Cristóbal Martin de Herrera.
D. Pascual Madoz.
D. Víctor Balaguer.
D. Manuel Becerra.
D. Gabriel Rodríguez.
D. José López Dominguez.
Marqués déla Vega de Armijo.
D. Antonio de los Ríos y Rosas.
D. Manuel Pastor y Landero.
D. Segismundo Moret y Prendergast.
D. Francisco de Paula Villalobos.
Marqués de Sardoal, Secretario.
D. Julián Sánchez Ruano, id.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Moncasi)^ los Sres. Di
putados que componen la comisión recibirán en su do
micilio aviso de la hora y sitio donde hayan de. re
unirse.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Carratalá): La mesa propone 
á la aprobación de las Cortes el siguiente decreto:

«La mesa tiene el honor de proponer á las Córtes 
Constituyentes el siguiente proyecto de decreto para el 
acto solemne de recibir el juramento al Regente de la 
nación española:

Artículo 4.° Reunidas en sesión extraordinaria las 
Córtes Constituyentes en el salón de sesiones á las dos 
de la tarde, con asistencia del Poder Ejecutivo y de los 
Sres. Diputados en traje de ceremonia, dispondrá el 
Presidente que uno de los Secretarios lea la ley de nom
bramiento de Regente.

Art. 8 /  Acto continuo la misma com isión , com
puesta de 45 Sres. Diputados nombrados de antemano 
conforme á reglamento, saldrá fuera del salón á recibir 
al Regente.

Art. 3.* Al entrar este en el salón se pondrán en 
pié todos los concurrentes, permaneciendo sentado el 
Presidente.

Art. 4.° El Regente se colocará al lado derecho del 
Presidente, el cual leerá desde el sitial la siguiente fór
mula de juramento: «¿Jufais guardar y hacer guardar 
la Constitución de la Nación española de 1869 y las le
yes del país, no mirando en cuanto hiciéreis sino al 
bien y á la libertad de la patria? » El Regente respon
derá en voz alta: « Sí ju r o ; y si en lo que he jurado ó 
parte de ello lo contrario hiciere, no debo ser obedeci
d o ; antes aquello en que contraviniere sea nulo y de 
ningún valor.» Y el Presidente dirá: «Si así lo hiciéreis, 
Dios y la patria os lo premien, y  si no os 16 de
manden.»

Art. 5.* En seguida el Regente ocupará un sitial que 
le estará reservado á la derecha del Presidente. Los Di
putados tomarán asiento ai mismo tiempo, y el Presi
dente pronunciará estas palabras: «Las Córtes Constitu
yentes han presenciado y oido el juramento que el R e
gente acaba de prestar á la Constitución de la Nación 
española y á las leyes del país.»

Art. 6.a El Regente se retirará en el acto , acompa
ñado de la misma comisión de Sres. Diputados encarga
da de recibirle.»

Palacio de las Córtes 46 de Junio de 1869.=Nicoláa 
María R ivero.=  Manuel Cantero. =  Crístino M artos,= 
Constantino de Ardanáz.==Manuel Lson M oncasi.=M a- 
nuel de Llano y Pérsi.=E l Marqués de Saráoal.=Ju
lián Sánchez Ruano.—  Francisco Carratalá.»

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Moncasi): Quedará so
bre la mesa.

Se mandó pasar á las comisiones respectivas las si
guientes exposiciones, presentadas por los Sres. Diputa
dos que á continuación se expresan:

Por el Sr. León y Medina, una del Ingeniero en Jefe 
Director del ferro-carril de Córdoba á Sevilla para que 
se deseche el art. 7.a del presupuesto de ingresos impo
niendo el 5 por 400 sobre el sueldirde los empleados de 
las compañías ó empresas mercahtH#if ;

Por el Sr. Santonja ,.’ una dél .Ayuntamiento de G i- 
jona pidiendo se saque á súbáhta y sé*ponga en cons
trucción el tercer trozo de la carretera de Játiva á A li
cante. .

Por el Sr. López Botas, uña del Ayuntamiento de 
Vega de San Mateo, en Gran Canaria, para que sé sus
tituya el impuesto de capitación con otro menos gra
voso , ó que el reparto de cupos se haga por los de la 
contribución de consumos.

Por el Sr. Gil Berges, una de la Junta provincial de 
Agricultura, Industria y Comercio de Zaragoza pidien
do el restablecimiento de la legislación que sobre impor
tación de granos extranjeros regia én 88 de Jülio de4867.

Por el.Sr. Sánchez Guardamino, una de la Diputa
ción provincial de Lugo pidiendo se apruebe el proyecto 
de ley sobre concesión de auxilio á las empresas de fer
ro-carriles de Astúrias y Galicia.

Por el Sr. Guzman y Manrique, tres exposiciones de 
los vecinos de Mercadal, de M enorca, de Mahon y de 
Ciudadela pidiendo no se restablezca el Subgobierno ; 
civil de Menorca.

Por el Sr. R íos y R osas,una del Ayuntamiento de

la villa de Fabrique pidiendo la supresión del impues
to de capitación y el restablecimiento dél de consumos.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Moncasi): Orden del día 
para mañana: El proyecto que se acaba de leer y de
más asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
MADRID.—Ayer por la tarde se verificó en el Pra

do y paseo de Atocha la jura del nuevo Código funda
mental por Jas tropas de Ja guarnición y cañ tonos in 
mediatos. A las cinco salió del Ministerio de la Guerra 
el Sr. General P rim , acompañado del Subsecretario los 
Directores generales de las arm as, batidores y escolta.

Las tropas estaban formadas en grupos por regi
mientos, y el Sr. Ministro de la Guerra se fué presen
tando sucesivamente delante de las banderas y tomando 
el juramento en la forma y bajo la fórmula prescritas.

El acto de la jura de cada regimiento terminaba con 
un ¡viva la Constitución l á que contestaban todos los 
soldados.

Las corbatas conmemorativas de este acto , que dé 
antemano se habían repartido á los Jefes de los cuerpos 
fueron entregadas por estos al Sr. General Prim, quien 
las fué colocando en Jas banderas respeotivas.

Terminado el acto con todas las tropas, el Sr. Mi
nistro de la Guerra y todo su Estado Mayor sé situaron 
frente ala iglesia de San José, y desde allí presénciáron 
el desfile de todas las fuerzas, que se elevaban á unos 
48.000 hombres.

La línea estaba mandada por el Sr. Capitán general 
de Castilla la Nueva.

Las tropas regresaron después á sus cantones y cuar
teles respectivos.

ANUNCIOS.

Ap o d e r a m i e n t o  g e n e r a l  d e  l a  c a s a  y 
estados del Exorno. Sr. Duque de Osuna é Infanta

do.—Verificado en este dia el sorteo de las seis obliga
ciones..de esta ilustre casa que deben amortizarse en-30 
del actual, han salido agraciados los números sfouipn 
tes: 4.033, 3.083, 3.868, 4.344, 4.874 y 5.856. -

Los tenedores de estas obligaciones pueden presen- 
tarlas desde dicho dia 30 para su reconocimiento v 
pago en la Caja de S. E. v

Madrid 15 de Junio de 1869.=Pedro Herrero.
X —4616

De u d a  p ú b l i c a  d e  e s p a ñ a . - s e  p o n e  e n
conocimiento de los señores suscrítores al emprés

tito de 4.000 millones de reales efectivos que el último 
pago de 9 por 100 en la-Deuda interior debe satisfacer
se el 85 de Junio en el Banco de España.

Al mismo tiempo se avisa que los títulos definitivos 
de la Deuda interior del 3 por 400 se hallan á la dispo
sición de los señores suscrítores que satisfagan por 
completo ..sus plazos conforme á Jas bases publicadas 
para la suscrícion. X —1617

Fe r r o - c a r r i l e s  d e  a l m a n s a  a  v a l e n c i a
y Tarragona.— k i l ó m e t r o s  e n  e x p l o t a c i ó n  . 393 — . 

Productos del 4.a al 7 de Junio de 1869.
Reales.

Diez y siete mil ochocientos setenta y
cuatro viajeros ............ . . . ............   161,388,03

Mercancías, ganados y dem as.................  800.876 50

. . T otal. : . . . .   .................... 361.688,S3
En igual periodo de 1 8 6 8 .........................  330.6874S

A u m e n t o  en 1869.......................... 30.971,38

Productos desde 1.* de Enero al 7 de
d-5   4.483,988,64Idem id. id. de 1868...................................... 4.192.386,88

A u m e n t o  en 1869 .. .............  864.595,79

Valencia 41 de Junio de 1869.=E1 Director gerente 
accidental, Andrés Campo. X —1611

o  ANCO DE SAN SEBASTIAN. — LA JUNTA DE 
i.*’ 1! ™0 , este estaMecimiento, en uso de la fa

cultad que le concede el art. 22 de sus estatutos, y 
en observancia de lo que previene el 31 modificado, 
ha dispuesto en sesión de ayer que la próxima junta 

general ordinaria, de. accionistas para el examen de 
cuentas y su balance correspondientes al semestre ac
tual tenga lugar á las once y media del dia 26 de Julio 
próximo en el edificio del Banco.
.  , San Sebastian 8 de Junio de 1869. «=El Secretario, 
Javier R. de Ogarno. x  4613

C A P R IC H O S  DE GOYA.— COLECCION DE 80 ES- 
V 1 tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de re- 
rflaf’ r  e l,mi,s,m.° -Se vende al precio de 16 escudos (160 
reales) en la Cajoografia nacional, cuyo despacho de 

y peinas dependencias se hallan establecidas
AIpoU - } i  Academia de San Fernando, calle de 
A léala, num. 41, cuarto entresuelo de la derecha. Tam
bién se venden,en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor: siguientes
,... agarrotado , 600 milésimas (6 rs.); seis coDias de 
Nacioni?SrtpUp dl? 8 de Velaz9uez existentes en el Museo
S m ¿s (2 4 rS t ^  r f i Un ° Uaderno,' 2 escudos 400 milé- si as (¿4 rs.). Sets caballos, copia de los cuadros dp Ve-
ÍpflipftZ r Museo Nacional de Pinturas, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos, copia del mismo pintor, 800 mi
lésimas (8 rs.); Retrato de Goya, 400 milésimas (4 rs.) 9

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
Bu Madrid, en la Administración de la I m p r e n t a  N a c i o n a l ,  

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En provincias, en todas las Administraciones de Correos. 
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.— Mad. C. 

Denné B chm itz, 22, rué Favart,

PRECIOS DE /3USCRICION.

u  . ¿ ¿  ¡P or un m é s . . . ¡ , . . .  4 eses. 200 mils.
m aar» « . . . . . . ......... ( Por tres meses  3 600

Provincias, inclusas í Por tres meses  6
las Islas Baleares y  ! Por seis meses  4 2
Canarias................. ( Por un año.................  32

U ltram ar   Por tres meses  9
_  . ( Por tres meses  7 200
E xtranjero .................. ¡ Por seis meses  4 4 400

Los anuncios y suscriciones para la Gaceta se reciben en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional, desde las diez de la 
mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s : los festivos 
solamente de once á una.

La correspondencia oficial y demás comunicaciones se remi
tirán con sobre al Sr. Inspector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.

San Manuel y compañeros mártires, y él beato Pablo de Arezo, 
confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 46 de Junio de 4 869.

TEMPERATURA 
. _ Y HUMEDAD DEL

/ ,ln r »  AIRE.
del baró-    —  DIRECCION ESTADO
metro re-

SORAS. ducida á0° Termómetro
y en mili- ------------> 1 clase del Tiento, del cielo.

metros. seco, hume.0

6 m .\ . 74 0,99 14°,4 9°,9 N. E . . , .  Brisa... Despej.0
9 i d . . .  741,24 20°,8 13',4 N. E . . . .  Cóma.. Idem.
2 dia.. 740,82 26°,0 14°.8 N. E . . . .  Idem.. .  Idem.
3 tarde 74 0,08 28°,6 4 5o.6 N .O   Idem ... Id., al. cel.
6 i d . . .  709 83 26°,0 44°.5 N Brisa. . Despej.*
9 noche! 740,9o] 20°,2 44*,7 | N .»E .... B.Mig.* Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra...................  30,9
Idem mínima de id .................................................................. 41,8

D iferencia.. . . . . . . . . . . . ............................... 4 9,4

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto. »
Idem mínima de i d .   ....................   7,8

D iferencia.................. . ................................................  »

Temperatura máxima al sol, á4,47 metros de la tierra. A 0,0
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l .....................  56,1

Diferencia.................................................. ...............  4 6,4

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros...............  »

N o t a .  En los diez últimos años, desde el 4 860 hasta el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 
al d é la  fecha fueron las siguientes:

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS. ^  111 ~  ^
6m  9m   ̂2  3 t  6 t  9 n 1 2 n

4860 42°,3 45°.9 20°,2 23°,4 46°,8 13°,7 4 4*0
4861 46,5 20.4 24,3 26,6 25,7 21,5 47 ¡9
4862 15,3 24,4 24,4 27,2 25,4 20,6 48,4
4863 47,2 23,4 27,8 28,6 28,3 21,8 49,0
4864 43.5 47,2 21,4 24.0 22,8 46.6 44,3
4865 45,9 21,1 24 ,4 23,9 45,4 46,2 45,3.
4866 10,9 46,7 22.1 23.8 24,8 46.6 45,1
4867 20 ,6 25,7 29.6 30,9 27,3 48.6 47,1
4868 47.1 24,7 30,0 32,1 30.8 24,2 20,6
1869 I 42,2 17,1 22,3 25,2 24,5 47,6 44,6

Las temperaturas extremas, agua evaporada y lio vida, direc- 

tion y  velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

ANOS. Máxima EYapo- Velo-Máxima Mínima. gol r;i(fa Llonda Dirección. ci(ja¿

mm fflm km
4860 24\6 10°,6 27\0 8.9 0,0 o s o -n o .... »
4864 3 0 .3  15,0 37 ,3  8.0 0 0 so ......... »
1862 2 8 ,5  11.8 34 ,7 9,0 0.0 so-N  »
4863 3 3 .3  44,8 42 ,8  7,9 0.0 n- S _______  »
4864 2 5 ,2  41,4 33 ,4  6 8 0.0 O, (var.).. »
1865 25 ,5 43 .0 33 o 5,0 13.4 nno. (var.), »
1866 2 5 .6  8 ,6 35 ,3  4,7 0.0 nk-sse ...,. 445
1867 3 2 ,6  17.1 41,4 10,0 0,3 n-^k e . . . .  585
4 868 34 ,2 15,4 45 ,0 10 6 0,0 nne .............. 424
4869 29 ,2 *  7,4 37 ,6 6,8 Q,ó e-nne I 233

despachos te le g rá fico s  recibidos en el mismo Obser-  
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero el dia 16 de Junio de 1869.

Altura Tem-

L O C A - tr fe a á 0° peratU- Direc- Fuerza
y al ni- ra Estado Estado
vel del grados

LIDAUES. , ,( A  T i e n t 0  de l c ie lo , de la  m ar

tros. males.

B i lb a o   769,3 15,7 N   B r i s a . . . C .°, U o.a P .# oleaj
O v ie d o  • 768,7 4 8,0 S. O . . . .  Id e m .. . C u b ie rto  »
C o r u ñ a . . . .  7G7,9 17,0 N . E . .  V ie n to  I d e m . . . .  T r a n q .a
S a n t ia g o . . .  769,9 14,9 N . E . . .  I d e m . . . Cási cu b . »
L i s b o a . . . .  767,7 47,5 N . . . . . .  I d e m .. .  V a p o re s . Bella.
B a d a joz . » » » >} »  »
S . F e r . ° 7 h. 765,4 22.6 E . . . . . .  V ie n to .  Despej.0. T ra n q .*
S e v i l l a . . . .  764,4 25,4 S. E . . .  B r isa .. I d e m . . . .  »
Tarifa  763,4 2 1 ,2 E .  Viento. iAdem   P . ° oleaj
G r a n a d a .. .  768,2 20,8 S. O . . .  B r is a . . .  N u b e s .. .  »
A l i c a n t e . . .  768,7 22,4 N . E . . .  I d e m .. .  A ls .n u b s  R izada .
M u rcia  . . . .  768,0 23,6 E. N . E . V ien to  . N u b e s . . . P .° oleaj
V a le n c i a . .  768,2 22,4 S, E . . .  B r i s a . .  D esp e j.0 . »
P a l m a . . . . .  »  » » »  » »
B a r c e lo n a .  767.4 21,0  S  V ie n to .  N ubes... »
Z a r a g o z a . .  765,5 19,5 N .O  . .  I d e m .. . D esp e j.0 . »
S o r ia   765,2 15,2 S. O . . .  C alm a. Idem.... »
B u rg o s   772,1 17,7 N . E . . .  V ie n t o .  I d e m . . . .  »
V a lla d o l id .  769,5 47,0 N. E . . .  B r i s a . . . I d e m .. . .  »
S a la m a n ca . 767,4 17,6 N   I d e m .. .  N eb u l.0. .  »
M a d r i d . . .  766,7 20,8 N. E . , .  Calma.. D esp e j.0. »
C i u d - R e a l . 767,2 24,8 E  B r is a . ..  I d e m . . . .  »
A l b a c e t e . . .  766,7 21,8 S . E , . . .  I d e m .. .  N u b e s .. .  • »
B r e s t 7 h . . .  768,9 15,0 N .N .O ,  C a lm a .. I d e m . . . .  B ella .
B a y o n a  (id .) » »  »  » »  n
C ette  ( id . ) . .  770,0 24,0 N O . . .  B r is a . . .  D esp e j.0 . G. c a l*
M arsella (id ) 765,8 18,6 N  O  I d e m . . . I d e m . , . .  jO leaje.

OBSERVATORIO D E  MARINA DE SAN FERNANDO (4).

Observaciones meteorológicas del dia 9 de Junio de 1869.

S o  p e " :  ESTADO

a0RAS' chtoá g r a d o s  P ° 'ud e  l a t o . ' , D ir e c -  F«®rz¡> d e l
0 °. cen tíg . a g u a * j C10n* (2 ) CIELO.

milíms milíms. j grams.
m. n. 761,66 24°,5 7 ,34 40 !E   4 7 7  A is re li*

2 761 66 2 0 ,4  7,39 43 E . . . . .  460 Idem
4 761,91 1 8 ,1  6 48 43 E. . . . .  9 7  Idem
6 761,99 2 2 ,0  5 61 29 E   60 H s f i
5 761,78 2 5 ,7  6,63 28 E   81 Idem

40 761,76 2 8 ,6  7,82 . 28 E S E . . .  54 Idem
m. d. 761.20 2 9 ,6  7.J6 24 E S E . ..  64 Idem

2 760,08 3 0 ,4  6,66 22 ESE... 60 Idem
4 759,29 2 9 ,6  6,10 21 E . . . .  44 C desn  ®
6 758,74 2 7 ,6  7,42 28 E . , . .  40 A is  X
8 758,61 2 3 ,7  6,93 33 E . .  . .  40 Idem

10 759 42 21 ,8 7,21 38 E   00 DeV n 0
m .n ,  759,2 2 | 2 0 ,7  7,57 43 ¡ E . . . ^  20 Id em .

(4 ) E le v a c ió n  s o b r e  el n iv e l  m e d io  d e ) m a r = 28,48 m e tro s  
(2 ) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado

Temperatura máxima del dia..........................  34°,0
Temperatura mínima del d ia........................... 47,9
Temperatura máxima al sol............................  55 ,6
Evaporación en las 24 horas. . . . . . . . . . . . .  23,0 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s . . . .   ................ »

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna pro

vincia.

B O L S A  D E  M A D R ID .
C otización oficial del 46 de Junio de 4869.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 1 00 consolidado, publicado, 26-40,50 y  45; 

30-00, 27-25, 45, 26-75, y 28-00 pequeños; á plazo, 26-45 fin 
cor. fir.

Idem del 3 por 4 00 consolidado exterior, d o  publicado. 
30-75 d. .

Idem del 3 por 4 00 d iferido , publicado, 26-05 y 40; á plazo, 
26-00 fin cor. vol.

Deuda del personal, publicado, 19-50.
Billetes hipotecarios del Banco de España , no publicado. 

99-40 d. ’
Idem id. de la segunda série, publicado, 85* 00 y  85-10. 
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 100 de interés anual, 

idem, 59*00.
Idem id. en carpetas provisionales, id . , 58-00.
Obligaciones generales p or ferro -ca rriles , de á 2.000 rs. 

idem , 51-50, 75 y  50. *
Idem id. id. (nuevas*), de 2.000 rs., i d . , 50-40.
A cciones del Banco de España, no publicado, 419-00 d . 

c a m b io s .
L óndres á 90 dias fe ch a , 50-00 d.
París á 8 dias v is ta , 5-20 d.

p l a z a s  d e l  r e in o .

DaSo. Benef. Daño. Baaef.

A lbacete..  par. » Lugo   » 4/2
Alicante  par. » Málaga.. . . . . .  4 d. »
A lm e r ía . . . . . . .  4/2 » M u rcia .. . . . . .  par d. »
A v i la . . . .    4/4 d. » Orense   4/2  *
Badajoz  4/4 » O v ie d o ..  »  4/4

, Barcelona  » 4/4 Palencia
Bilbao • *   par P- » Pamplona.. . . .  par. »
B u r g o s . . . . , . , ,  par. » P on tevedra ... » 4.4
C áceres..*  par. » S a lam an ca .... 3/4 *
^ á(*iz ......................  » ^A San Sebastian, par p. »
Castellón  p arp , » San tan der..... » 4/4
C iudad-R eal... » 4/4  Santiago  pard . »
Górd01)a  P arp . » S e g o v ia . . . . . . ;  9
Goruña - ........... p a rd . » S e v i l la . . . . . . . .  par
Cuenca..................  4;4 * Soria.................
G e r o n a . . . . . . . .  par, . *• T a rra g on a .... » 4/ 8 d -
Granada  1/2 d. > Teruel  par * *
Guadalajara.. . .  1/*  ,  T o le d o .-   par ’
« u e ly a   3 / 4 .  » V a len cia .  > U k
Huesca   par. » V a lla d o lid .... 4/4 ,
^aen  » 1A  Vitoria  par. »

®o n .....................  1 A p . » Zamora  par. »
f da................. Par* * Z a ra g o z a .,.. » 4/4 d I
Logroño o ; p ard . »  I

BOLSAS EXTRANJERAS.
L ó n d r e s d e  Junio.— Consolidados, 92 5 i8 á 3i4 

ios * T ^ L “ m'0-- 3 , por 100 ' á 114 por <00, á
idrn 0e^riorn,dOáS3e0Ph i leS ; 3 P°r 1°° mlen0r’ á 28 V -ld m

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Delosportcs remitidosen el diá de ayer porla Intervención 

del mercado de granos y nota de precios de artículos dé consii- 
mo, resulta lo siguiente:

PR E C IO S DE LOS AR TÍCU LO S A L  P O R  M A Y O R  Y M EN OR.

’ á oÜ1 ineescudosa Uhrl6 ‘ 8>7##eíCttdosarroba• Y*>
Idem de carnero, de 0,168 á 0,ii a escudos libra.
Idem de cordero, de 0 186 á 0,185 escudos libra.
Idem  de tern era ,de 0,400 á 0,500 escudos libra 
loem o añejo, de 0,370 á 0,394 escudos libra.
Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.

cudns^íibra6 6 ¿ 6,2°° escudos arroba» y de 0,24 6 á 0,230 68-

escu d os ’ libra ’600 ** 3<200 escudos arroba, y  de 0,072 é 0,148
Pan de dos lib ra s , de 0,4 20 á 0,170 escudos.

0, 248aescudoslibra3’<0° ¿ 6’8°° eSCUd°S #rr0¿a'  Y de °’168 4
Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba, y  de 0,448 á 0 4 60 es

cudos libra . ’
Lentejas, de 4,800 á 2,200 escudos arroba, y  de 0,096 á 

0,4 4 8 escudos libra. J *
C arbón , de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Patatas, de 0,750 á 0,850 escudos arroba, y  de 0,030 á 0,036 

escudos libra.

PR E C IO  DE GRANOS EN E L  M ERCADO DE H O Y .

Cebada, de 2,200 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido.. . .  979 fanegas.
Precio medio  4,798 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 16 de Junio de 4 86 9 .=  El Alcalde primero.  Nicolás 

María Rivero.

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  Jas nueve de la no
che; — Memorias de un estudiante.— Cáchupm.

T e a t r o  d e  V e r a n o  ( Circo de Paul). —  A  Jas nueve 
i de la noche. — Un ente singular.—-La almoneda deleas- 
r tillo. — Baile.—EJJ viejo y la niña.— El articulo 33.

C i r c o  d e  P r í c e  (Paseo de R ecoletos).— Compañía 
ecuestre, gimnástica y acrobática.— A las nueve de la 
noche. — Variada función de ejercicios ecuestres y gim
násticos .co n  Ja pantomima de El bandido de las mon
tañas de Calabria, con el gran salto,del puente cortado.


